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TEMA EN DERECHO PENAL 
 

 
“DELITO CONTRA EL PATRIMONIO – ROBO AGRAVADO” 

 
 

DATOS DEL EXPEDIENTE 
 
 
EXPEDIENTE Nº  :00357-2016-25-0402-JR-PE-01 
 
 
IMPUTADO   : PAREDES VILLARREAL, CARLOS 
 
 
AGRAVIADOS  : BARRENECHEA HUAYANCA MAYRA  

  TEODORA CCAHUATA GARCIA DE DIAZ 
  EL ESTADO 

 
 
JUZGADO   : 1º JUZGADO UNIPERSONAL 

  SEDE MODULO PENAL DE CAMANA 
 
 
VIA PROCEDIMENTAL : PROCESO COMUN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. FUNDAMENTACIÓN 
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El presente trabajo de suficiencia profesional tiene por finalidad analizar el delito 

contra el patrimonio, en la modalidad de Robo Agravado, delito previsto y 

penado en el artículo 188 tipo base, con la agravante señalada en el artículo 

189 primer párrafo, numerales 2, 3 y 4 del Código Penal, y el trámite procesal 

que se realiza para llegar a una sentencia firme. El caso que es materia de 

análisis, tiene como persona procesada al señor de nombre Carlos Paredes 

Villareal, por el delito de Robo Agravado, en agravio de Mayra Elizabeth 

Barrenechea Huayanca, en concurso ideal con los delitos contra el Patrimonio 

en la modalidad de Tentativa de Robo agravado, delito previsto en el artículo 

188 tipo base con la agravante señalada en el artículo 189 primer párrafo, 

numerales 2, 3 y 4, en agravio de Teodora Ccahuata García de Diaz, y por el 

delito de Tráfico Ilícito de Drogas en la modalidad de micro comercialización, 

delito previsto en el artículo 298 inciso 1 tipo base, en agravio del Estado, 

representado por el Procurador del Ministerio del Interior. 

 

El número del expediente penal es 00357-2016-25-0402-JR-PE-01, proceso 

que se dio inicio con el requerimiento mixto (sobreseimiento y acusación) 

presentada en fecha 28 de abril del 2017 ante la corte superior de justicia de 

Arequipa – Camaná. 

 

En el presente trabajo, se identificó y desarrolló todos los elementos de 

convicción que determinaron la culpabilidad del imputado, siendo estas 

debidamente motivadas en las diferentes instancias procesales, como es la 

sentencia de primera instancia, segunda instancia y la casación. 

 

Del mismo modo por esta parte, se pudo analizar los problemas, tanto 

principales como secundarios, así como, los elementos jurídicos necesarios 

para el proceso como son las doctrinas y jurisprudencias relacionadas al caso 

en específico materia de evaluación.  

 

 

 
IV. OBJETIVOS 
 

En el presente trabajo de suficiencia profesional se tiene por objetivos: 
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a. Realizar un análisis de la tramitación del expediente Nº 00357-2016-25-

0402-JR-PE-01, sobre robo agravado en concurso ideal con los delitos de 

tentativa de robo y tráfico ilícito de drogas en la modalidad de micro 

comercialización. 

 

b. Estudiar las diferentes instituciones jurídicas (Tipicidad Objetiva, bienes 

jurídicos protegidos, conducta, etc.) en relación al delito de Robo agravado, 

tentativa de Robo Agravado y Tráfico Ilícito de Drogas. 

 

c. Conocer las diferentes etapas procesales del nuevo Código Procesal Penal, 

etapa de investigación preparatoria, etapa intermedia y juzgamiento; del 

mismo modo la correcta aplicación del debido proceso. 

 

d. Enseñar la aplicación de las normas constitucionales, del Código Penal y la 

del Código Procesal Penal; en esta oportunidad relacionadas al delito de 

robo agravado en concurso real con los delitos de tentativa de robo y tráfico 

ilícito de drogas en la modalidad de micro comercialización. 

 

e. Poder verificar la existencia de una debida motivación de las resoluciones 

judiciales y su gran importancia, al igual que la valoración de los medios de 

prueba. 

 

Objetivo Especifico 

 

Repasar una parte de lo que se ha aprendido en el Área Penal, durante los 6 

años de vida académica en la carrera de Derecho, cursada en la Universidad 

Alas Peruanas, y dar un paso al frente como abogadas Eficientes, alzando el 

nombre nuestra Universidad, la de nuestra familia y nuestra persona. 

 
 
 
 
 
V. INDICADORES DE LOGRO DE LOS OBJETIVOS 
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Principios del Debido 

Proceso 
 

 
Principio de 
Legalidad 

 
Principio de la Motivación de 
las Resoluciones Judiciales 

Intenciones Concreciones Evidencias 

1. El juzgado Penal 
como primera instancia 
ha cumplido con el 
debido proceso, porque 
se respetaron los plazos 
establecidos en la 
norma en toda las 
etapas del proceso y 
concedió el recurso de 
impugnación realizada 
por la defensa técnica 
del encausado, en su 
etapa procesal. 

1.se hizo uso del 
principio de 
observancia del 
debido proceso y la 
tutela jurisdiccional 
efectiva. 

1. Control de Requerimiento 
Mixto (Sobreseimiento y 
Acusación), por el Juzgado de 
Investigación Preparatoria de 
Camaná. 

2. En segunda instancia 
se evidencia que la Sala 
Penal si cumplió con 
debido proceso, dando 
un correcto valor a los 
medios probatorios. 

2. Correcta 
Competencia 
Judicial  

2. Resolución que declara 
fundada la prisión preventiva 
requerida por el Ministerio 
Publico contra Carlos Paredes 
Villareal, por el delito de Robo 
Agravado, tentativa de robo 
agravado, tenencia ilegal de 
armas y tráfico ilícito de drogas. 

3. Pluralidad de 
Instancias. 

3. Legalidad de las 
medidas limitativas 
de derecho. 

3. Sentencia 07-2018-JPC-
MPC-CSJAR, de fecha 15 de 
enero de 2018, emitida por el 
Juzgado Penal Colegiado de la 
Corte Superior de Justicia de 
Arequipa, Módulo Penal de 
Camaná. 

4.Debida Motivación 
escrita de las 
resoluciones judiciales. 

4. Se actuó 
conforme a ley. 

4. Sentencia de Vista N° 54-
2018-SPAC-CSJAR, de fecha 
07 de junio 2018, emitida por la 
Sala Penal de Apelaciones de 
Camaná. 

5. La observancia del 
debido proceso y la 
tutela jurisdiccional. 

5. Existió Justicia 
Penal 

5. Recurso de Casación 
N°1175-2018, de fecha 31 de 
mayo de 2019, Sala Penal 
Transitoria de la Corte 
Suprema de Justicia de la 
Republica. 

 

 

 

VI. DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO 
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Podemos indicar durante la tramitación del presente proceso penal en sus 

diferentes etapas los sujetos procesales Ministerio Publico, Juez de 

Investigación Preparatoria y los Jueces miembros del colegiado, tramitaron 

la causa haciendo uso correcto del debido proceso, observado el 

cumplimiento del principio de legalidad, respetando irrestrictamente el 

derecho de acción, derecho a la defensa, el derecho a la inmediación, la 

imparcialidad judicial, la debida motivación de resoluciones, entre otros que 

hacen posible llegar a conclusión que puede existir justicia y se actúa 

conforme a ley. 

 

Del análisis del presente expediente, se tiene que el representante del 

Ministerio Publico formula su acusación conforme a sus atribuciones 

emanadas en la constitución, el Código Procesal Penal y Ley Orgánica del 

Ministerio Público contra procesados, la misma que fue observada por parte 

del Juez de Investigación Preparatoria, dando a conocer la importancia de 

su función en la Etapa Intermedia. Puesto que viene a ser el filtro de los 

casos que posteriormente entraran a la etapa de juicio. 

 

El estudio y desarrollo del presente trabajo de suficiencia profesional, me ha 

permitido conocer con amplitud y profundidad desde una óptica sustantiva y 

adjetiva aspectos relacionados a la comisión del delio de ROBO AGRAVADO 

y la identificación de la concurrencia del concurso real de delitos y todo lo 

relacionado a la motivación de las resoluciones judiciales y la valoración 

tanto individual y conjunta de los medios probatorio. 

 

Se pudo observar que en el presente caso de estudio se cumplieron con 

todas las garantías de un debido proceso, el derecho de defensa; así como 

también se ha cumplido con todos los requisitos exigidos para ser admitida 

a trámite, así como también para ser elevado a la instancia superior para su 

revisión respectiva conforme a ley. 
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CAPITULO I: Derecho Penal 

 

Delito Contra el Patrimonio - Robo Agravado: Tipo base: 188 y 189 

 

A. HECHOS DE FONDO 

 

1. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES DE FONDO 

 

1.1. Ministerio Público 

El Fiscal Provincial Titular de la Segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Camaná -Jorge Ernesto Medina Chávez, Fiscal- en 

representación del Ministerio Publico, en fecha 17 de abril del año 2017; 

formula REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN en contra de CARLOS 

PAREDES VILLARREAL, en su condición de AUTOR del delito de 

ROBO AGRAVADO, en agravio de Mayra Elizabeth Barrenechea 

Huayanca; TENTATIVA DE ROBO AGRAVADO, en agravio de 

Teodora Ccahuata García de Díaz y TRAFICO ILICITO DE DROGAS 

en agravio del Estado representado por su Procurador Público 

Sucamec, ilícitos previstos y penados en los artículos del Código Penal 

(188 – 189.2.3.4; 188 – 189.2.3.4 16; y 288.1 respectivamente del 

Código Penal) y solicita se le imponga la pena de Robo Agravado 13.3 

años, Tentativa de Robo Agravado 9.6 años, Tráfico Ilícito de Drogas 

3.8 años, en total: 26.5 años de pena privativa de la libertad efectiva y 

se fija la reparación en merito a los autos contenidos en la Carpeta 

Fiscal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en los siguientes artículos 

del Código Penal: Artículo 92° que, la reparación civil se determina 

conjuntamente con la pena y, el Artículo 93° que, la reparación civil 

comprende: 1) La restitución del bien, o si no es posible, el pago de su 

valor; y, 2) La indemnización de los daños y perjuicios. Por tales 

consideraciones el representante del Ministerio Público Solicita se 

imponga al acusado CARLOS PAREDES VILLAREAL al pago de S/. 

2,000.00 (dos mil con 00/100 nuevos soles), por concepto de 

Reparación Civil que deberá abonar a las agraviadas: ELIZABETH 

BARRENECHEA HUAYANCA y TEODORA CCAHUATA GARCIA DE 
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DIAZ, correspondiendo a cada una la suma de 1,000.00 soles, a efecto 

de que puedan recuperase y superar, la situación traumática que 

vivieron en la vulneración y afectación de su patrimonio (daño 

extramatrimonial, sin perjuicio de devolver la suma indebidamente 

apropiada a doña Mayra Barrenechea Huayanca de 1,200 soles); las 

mismas requieren una cantidad económica mínima para tal fin.  

La suma de 1,000.00 soles por concepto de reparación civil que deberá 

abonar para la Procuraduría Publica del Ministerio de Interior relativo a 

DROGAS. 

Esto como consecuencia de que se le imputa al procesado los 

siguientes hechos: 

Que, el 10 de agosto del 2016 siendo las 19:30 horas, ingresaron al 

interior del local Bar Mayra ubicado en calle uno anexo de Secocha, 

Urasqui, dos personas no identificadas varones y Carlos Paredes 

Villarreal (Alias Charapo), los cuales pidieron cervezas para 

consumir, sin embargo doña Mayra no quiso atenderlos y ante la 

negativa el investigado Carlos Paredes Villareal el cual estaba 

provisto de un arma de fuego, mediando violencia encañonó en la 

cabeza a Mayra Elizabeth Barrenechea Huayanca, indicándole 

“donde está la plata mierd...”, “donde la tienes conc.. tu madr..” 

cogiéndola del cabello y empujándola hacia su dormitorio que queda 

al interior del local bar, para después darle un golpe en el brazo y el 

cuello, mientras las otras dos personas no identificadas procedieron 

a servir de campana, así como rebuscar objetos de valor en la parte 

delantera del local, procediendo Carlos Paredes a sustraer de la 

mesa la suma dineraria ascendente a S/. 1,2000.00 nuevos soles, 

posteriormente en forma brusca y con amenazas, ingresaron al 

interior del Bar “Dora” de propiedad de Teodora Ccahuata García de 

Díaz y con el arma de fuego que tenía en su poder Calos Paredes 

Villareal redujo y amenazó al cajero y a las empleadas que allí 

atendían, diciendo esto es un asalto, en esos momentos los dos 

varones aun no identificados reducen a las empleadas del bar, 

mientras que el denunciado apuntando con el arma al cajero lo obligó 
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a ingresar al interior del local, a fin de sustraer el dinero producto de 

las ventas, momentos en que se hicieron presentes personal policial 

dando lugar a que los otros dos sujetos no identificados lograran 

escapar del lugar de los hechos, que reducido el investigado Carlos 

Paredes Villareal, se le hizo un registro personal encontrándose en 

posesión en el bolsillo lado derecho de su polera color negro un arma 

de fuego de 6mm marca BABY BROUNING con una cacerina; y en 

el bolsillo de su pantalón jean color azul lado derecho se encontró 

20 envoltorios de PBC y 04 envoltorios de marihuana, ello conforme 

al Acta de verificación, análisis y pesaje de droga. 

Siendo su conducta típica, prevista en la norma, antijurídica, 

contraria a la norma penal y culpable, reprochable. 

 

1.1.1 Declaración Del Procesado 

Realizado el 11 de agosto del 2016, a horas 16:06, en el despacho de 

la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa De Camaná, ante el 

Fiscal Provincial Jorge Ernesto Medina Chávez: y en presencia de la 

abogada María del Pilar Puma Chirinos con CAA 3038. 

 

 No tiene ningún vínculo de amistad y enemistad con la 

señora Mayra Elizabeth Barnechea Huyanca. 

 Señala que no robo ningún dinero en el Bar Mayra y que 

tampoco portaba arma de fuego. 

 Afirma no haber agredido físicamente a Mayra 

BARRENECHEA HUAYANCA en el interior de su local, ni 

vio si sus amigos que le acompañaban la han agredido. 

 Desconoce porque la PNP lo intervino en el lugar de los 

hechos. 

 Ingreso al Bar MAYRA, el día 10 agosto del 2016 a hrs. 20.30 

aprox. con la finalidad de conversar con su expareja, 

conjuntamente con sus 03 amigos apelativo EL GRINGO, 

MACHITO y los otros dos no recuerdo, no llegando a 

conversar con su expareja por que no se encontraba en 
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dicho local, motivo por el cual se retiró del lugar en dirección 

a su cuarto, donde se cambió de ropa y retornando luego al 

mismo lugar pasado los 10 minutos, ingresando esta vez al 

local de la señora Dora, donde pidió 02 cervezas y después 

de 10 minutos ingresan 05 efectivos policiales que 

procedieron a reducirlo y llevarlo a la comisaria de Urasqui. 

 Señala también que el arma de fuego y los envoltorios de 

marihuana y PBC no son de su propiedad, y que se lo habría 

puesto un técnico de tercera de la Policía. 

 Indica no tener antecedentes penales, policiales y judiciales. 

 Señala no ingerir drogas alucinógenas. 

 No cuenta con licencia para portar armas 

 Dijo tener cariño por la señora Teodora Ccahuata Garcia de 

Díaz, por tener una amistad de más de 4 años. Aquella 

señora le atendía. 

 Manifiesta no estar arrepentido de los hechos. 

 

1.1.2 Declaración Del Agraviado 

MAYRA BARRENECHEA HUAYANCA 

 Señala ser vecina de Teodora Ccahuata García de Díaz. 

 No tiene amistad, ni enemistad con el investigado Carlos 

Paredes Villareal. 

 Con relación a los hechos materia de imputación indica que 

el señor Carlos Paredes Villareal ingreso a su local con tres 

amigos y le pidió por la ventana cerveza, por lo que salió a 

su mesa y le dijo que no le iba atender por lo cual le amenazo 

con su pistola en la mano, diciendole palabras groseras 

como: “me tiene miedo put.. de mierd..”; ella le tenía miedo 

porque tenía una arma, por lo cual se metía a su cuarto, 

retrocedió y metió un patadón a su puerta e ingreso a su 

cuarto y para eso todas las chicas se escondieron en otros 

cuartos y el le apunto con su arma; ella había dejado la 

cantidad de 1200 soles en su mesa, lo cual el cajero le había 
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entregado, y diciéndole palabras groseras Carlos Paredes le 

pidió: donde había más plata, le agarro de los cabellos y le 

tumbo a la cama y le gritaba que quería dinero y ella le dijo 

llorando que no tenía más, todos este suceso fue en 

presencia de su hija Briana García Barrenechea quien 

estaba llorando, no le importo y le amenazo poniendo el 

arma en la cara y le amenazó diciéndole que no le diga a los 

policías, ella le dijo que ya, luego salió furioso y empezó a 

botar las cajas de cerveza, las mesas y las sillas y se retiró 

dirigiéndose a la loza, de lo cual asustada se fue a avisar a 

los policías, quienes le dijeron que iban a llegar luego, que 

estaban bajando y cerro s puerta de su local, y a los 15 

minutos regreso Carlos Paredes, felizmente su puerta 

estaba cerrada y empezó a patear y a decir: “abre con… de 

tu madre”, y ella se asustó y subió al segundo piso con las 

chicas, de lo cual se cruzó al local de doña DORA, donde 

ahí quiso asaltar a las personas y un grupo de señores lo 

agarraron y lo agredieron, luego entraron los policías al local 

DORA y los intervinieron en un cuarto, en donde le 

encontraron a CARLOS PAREDES una arma y drogas. 

 Señala que aparte de Carlos Paredes Villareal, entraron a su 

local dos de sus amigos de Carlos, quienes no portaban 

armas, no le golpearon ni amenazaron. 

 Indica que Cindy Araujo Pizango se encontraba en el día de 

los hechos en su local comercial BAR MAYRA, ya que ella 

trabaja allí, pero cuando Carlos Paredes Villareal le 

amenazo, ella estaba escondida en uno de los cuartos y 

salió cuando Carlos votos las cajas de botellas de cerveza, 

diciéndole: “que tienes que meterte con ella, deja de joder”. 

Y Carlos la agarro de los cabellos, y ella se zafó y se volvió 

a meter al cuarto, y él se retiró.  

 Ha identificado a la persona de CARLOS PAREDES 

VILLAREAL porque salió en los periódicos publicando su 

foto, el mimo enamoraba a la trabajadora Cindy Araujo 



15 
 

Pizango; además que es una persona que siempre lleva a 

cabo robos en la localidad de Secocha, en, además que es 

una persona que donde le tienen miedo. 

 Anteriormente no fue víctima de robo agravado, es la 

primera vez con CARLOS PAREDES VILLAREAL. 

 El dinero sustraído lo ha acreditado oportunamente con 

boletas y recibos. 

 Confirma que las fotos de fojas 13 y 14 son de su local 

comercial “BAR MAYRA”, la entrada de su cuarto y su 

cuarto, las cuales quedaron destrozadas por causa de los 

actos de Carlos Paredes Villareal.  

 No vio que un efectivo policial haya golpeado físicamente al 

señor Carlos Paredes Villareal. 

 Síndica haber sido amenazada por medio de su WhatsApp, 

del número de celular 972927804, mostrando las pruebas a 

la hora de la toma de su declaración. Por lo que pide 

garantías para su vida, por dichas amenazas de muerte. 

1.1.3 Concordancia y contradicciones entre hechos afirmados 

por las partes. 

1.1.3.1 Concordancia 

 “El Ministerio Público y el procesado concuerdan que el día 

10 de agosto de 2016, Carlos Paredes ingreso al Bar 

denominado “Mayra”, perteneciente a Mayra Elizabeth 

Barrenechea Huayanca, ubicado en calle uno anexo de 

Secocha, Urasqui”. 

 “El Ministerio Publico y el procesado concuerdan que el día 

10 de agosto de 2016, Carlos Paredes ingreso al Bar 

denominado “Dora”, perteneciente a Teodora Ccahuata 

García de Díaz, ubicado en calle uno anexo de Secocha, 

Urasqui”. 

 “El Ministerio Publico y el procesado concuerdan en que el 

día 10 de agosto de 2016, Carlos Paredes Villareal fue 
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intervenido por efectivos policiales en el Bar denominado 

“Dora”, perteneciente a Teodora Cahuata García de Díaz” 

1.1.3.2 Contradicciones 

 El Ministerio Público señala que Carlos Paredes 

Villarreal, habría ingresado al Bar denominado “Mayra” 

perteneciente a Mayra Elizabeth Barrenechea 

Huayanca, ubicado en calle uno anexo de Secocha, 

Urasqui, el 10 de agosto de 2016 a las 19:30 horas 

aproximadamente; sin embargo, el procesado señaló 

que se encontraba en el Bar denominado “Mayra” 

perteneciente a Mayra Elizabeth Barrenechea 

Huayanca, ubicado en calle uno anexo de Secocha, 

Urasqui, el 10 de agosto de 2016, pero ya a horas 20:30 

aproximadamente. 

 El Ministerio Público precisa que Carlos Paredes 

Villarreal, ingreso al Bar denominado “Mayra”; pero, 

doña Mayra no quiso atenderlos y ante la negativa el 

investigado Carlos Paredes Villareal el cual estaba 

provisto de un arma de fuego, mediando violencia 

encañonó en la cabeza a Mayra Elizabeth Barrenechea 

Huayanca, dirigirse hasta su dormitorio y procediendo a 

sustraer de la mesa, la suma dineraria ascendente a S/. 

1,200.00 nuevos soles; sin embargo, el procesado 

señalo que se encontraba en el Bar denominado “Mayra” 

con la finalidad de conversar con su ex pareja Cindy 

Araujo Pizango; pero, al no encontrarse dicha persona 

en mencionado local, procedió a retirarse del lugar. 

 El Ministerio Público indica que el señor Carlos Paredes 

Villarreal, mediando violencia encañonó en la cabeza a 

Mayra Elizabeth Barrenechea Huayanca, diciendole 

“donde está la plata mierd...”, “donde la tienes conc.. tu 

madr..” cogiéndola del cabello y empujándola hacia su 

dormitorio que queda al interior del local bar, para 

después darle un golpe en el brazo y el cuello; sin 
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embargo, el procesado señalo, no haber agredido 

verbalmente ni físicamente a la señora Mayra Elizabeth 

Barrenechea Huayanca.  

 El Ministerio Público precisa que conjuntamente con sus 

dos amigos, Carlos Paredes Villarreal luego de salir del 

Bar Mayra, ingresan al interior del Bar “Dora” propiedad 

de Teodora Ccahuata García de Díaz, y de forma 

brusca, con amenazas y con el uso del arma de fuego 

Carlos Paredes Villarreal  redujo y amenazó al cajero y 

a las empleadas que allí atendían, diciendo “esto es un 

asalto”, mientras que el denunciado apuntando con el 

arma al cajero lo obligó a ingresar al interior del local, a 

fin de sustraer el dinero producto de las ventas, 

momentos en que se hicieron presentes personal 

policial, quienes habrían realizado su intervención; sin 

embargo, el procesado señalo haberse dirigido a su 

casa a cambiarse de ropa después de salir 

tranquilamente del Bar Mayra, ingresado ya después de 

30 minutos al miso lugar, e ingresando esta vez al Bar 

denominado “Dora”, perteneciente a la señora Teodora 

Ccahuata García de Díaz, lugar donde pidió dos 

cervezas y después de 10 minutos ingresaron cinco 

efectivos policiales aproximadamente, quienes 

procedieron a echarlo al piso, le redujeron y le llevaron 

a la comisaria de Urasqui; desconociendo el procesado 

el porqué de su intervención. 

 El Ministerio Público señala que Carlos Paredes 

Villarreal al momento de ser reducido, se le hizo un 

registro personal encontrándose en posesión un arma 

de fuego de 6mm marca BABY BROUNING con una 

cacerina, el cual se encontraba en el bolsillo derecho de 

su polera color negro; y en el bolsillo de su pantalón jean 

color azul lado derecho se encontró 20 envoltorios de 

PBC y 04 envoltorios de marihuana, todo ello conforme 
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al Acta de verificación, análisis y pesaje de droga; sin 

embargo, el procesado comenta que el arma y los 

envoltorios  tanto de marihuana y PBC no serían de su 

propiedad, y que dichos bienes se lo habría puesto un 

técnico de tercera de la Policía, del cual no recuerda su 

nombre. 

1.2 Órganos Jurisdiccionales 

1.2.1 Sentencia del Juez Penal Unipersonal o Colegiado 

La Sentencia de primera instancia expedida por el Juzgado Colegiado 

de Camaná, el 15 de enero del dos mil dieciocho. 

“(…) 

FALLA 

1.Declarando a CARLOS PAREDES VILLAREAL como AUTOR del 

delito de ROBO AGRAVADO ilícito previsto y penado en el 

artículo 188 del concordante con el articulo 189 primer párrafo 

incisos 2, 3, 4 del Código Penal en agravio de Mayra Elizabeth 

Barrenechea Huayanca en delito continuado de ROBO 

AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA ilícito previsto y penado 

en el artículo 188 del concordante con el articulo 189 primer 

párrafo incisos 2, 3, 4 y artículo 16 del Código Penal en agravio 

de Teodora Ccahuata García de Diaz y en concurso real con el 

delito de MICROCOMERCIALIZACION DE DROGAS ilícito 

previsto y penado en el artículo 298 del concordante con el articulo 

299 segundo párrafo del Código Penal en agravio del Estado 

representado por el procurador público del Ministerio del Interior, 

relativo a Tráfico Ilícito de Drogas. 

2.Imponiendo la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD DE 17 AÑOS 

con el carácter del EFECTIVA que corre desde el 10 de agosto 

del 2016 y vence el 10 de agosto de 2033, descontando la 

carcelaria (10 de agosto dl 2016 al 7 de diciembre del 2017, es 

decir 16 meses) debiendo ser excarcelado el 10 de abril del 2032.  

3.Imponen 180 DIAS MULTAS que asciende a la suma de S/ 

126.00 soles que deberá ser cancelado por el sentenciado en el 

plazo de 10 días de dictada la sentencia. 
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4.Fija como REPARACION CIVIL la suma de TRES MIL CON 

00/100 SOLES (S/3000.00) a razón de mil soles para cada uno de 

los agraviados: Mayra Elizabeth Barrenechea Huayanca, Teodora 

Ccahuata García de Diaz y El Estado representado por el 

procurador público del Ministerio del Interior, relativo a Tráfico 

Ilícito de Drogas.” 

1.2.1.1 Hechos tomados en cuenta por el colegiado penal 

 Fue tomado como uno de los hechos el determinar, si 

Carlos Paredes Villareal provisto de un arma de fuego 

y mediando violencia cogiéndola del cabello a Mayra 

Barrenechea Huayanca y empujándola hacia su 

dormitorio sustrajo la suma de S/. 1.200.00 nuevos 

soles; el cual habría sido probado con la declaración de 

la agraviada Mayra Barrenechea Huayanca, donde 

manifestó que el señor Carlos Paredes Villarreal, el día 

de los hechos (10 de agosto de 2016), la cogió de los 

cabellos, y le sustrajo la suma de S/ 1,200.00 soles, 

acciones que habría realizado provisto de un arma de 

fuego, la misma que fue incautada al momento de ser 

intervenido por la policía. Así mismo se acredita la 

preexistencia del dinero que se le fue arrebatado a la 

señora Mayra Barrenechea Huayanca, por parte de 

Carlos Paredes Villarreal., con los movimientos 

realizados a la Cuenta Personal 0011-0225-08-

0300019130, fecha 15 de agosto de 2016. Por otro 

lado, el Certificado Médico Legal N° 001414-IS de 

fecha 11 de agosto de 2016, acredito que la agraviada 

Mayra Barrenechea Huayanca. fue agredida 

violentamente al momento de la comisión de hechos 

materia de imputación. 

 Se quiso determinar si Carlos Paredes Villareal junto 

con las dos personas ingresó en el Bar “Dora” de 

propiedad de Teodora Ccahuata García de Díaz con 

arma de fuego redujo y amenazo al cajero de este bar. 
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Corroborando este extremo con la declaración de 

Teodora Cahuata Garcia, quien manifestó que Carlos 

Paredes Villarreal ingreso al Bar Dora diciendo “Tengo 

la última bala que me queda”, a quien empujó defrente 

entro al cajero y vino con pistola, lugar donde fue 

detenido por la autoridad policial. Igualmente, con las 

declaraciones de los efectivos policiales Alex Jesús 

Guillen Retamozo, Julio Cesar Ortiz Robles, Muñoz 

Yonsen, Luis Socuayala Orrego, Alfredo Ronald de la 

Torres Vásquez, quienes corroboraron, que Carlos 

Paredes Villarreal fue detenido por la autoridad policial 

con un arma de fuego que fue incautada. 

 Se quiso verificar si el día de los hechos materia de 

imputación Carlos Paredes Villareal, poseía dos o más 

drogas; el cual fue aclarado con el Acta de registro 

personal de fecha 10 de agosto de 2016, redactada en 

el anexo de Secocha, distrito, Urasqui, a las 20:30 

horas aproximadamente, con la que se acredita que el 

10 de agosto de 2016, Carlos Paredes Villareal, tenía 

en su poder sustancias toxicas y estuvo provisto de un 

arma de fuego, la misma que fue incautada. El Registro 

Personal de Carlos Paredes Villarreal, redactada en el 

distrito de Mariano Nicolas Valcárcel, Urasqui, con el 

cual se acredita que el día 10 de agosto de 2016, dicha 

persona poseía en el bolsillo del lado derecho de su 

pantalón jean color azul 20 envoltorios de PBC y 04 

envoltorios de marihuana. El Acta de Verificación, 

Análisis y pesaje de Droga, con el cual se acredita que 

Carlos Paredes Villarreal, contenía 20 envoltorios de 

PBC y 04 envoltorios de marihuana 

1.2.1.2 Hechos no tomados en cuenta por el colegiado penal 

 No hay hechos relevantes. 

1.2.2 Sentencia de la Sala Penal de la Corte Superior  

La sentencia de vista fue expedida por la sala mixta descentralizada e 
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itinerante de Camaná, en fecha siete de junio del dos mil diecioho. 

(…) 

DECISIÓN: 

REVOCAR la sentencia número 07-2018-JPC, de fecha quince 

de enero de dos mil dieciocho, que declara a CARLOS 

APREDES VILLAREAL autor de los delitos de tentativa de robo 

agravado, previsto en los artículos 188; 189.2.3.4; 16 del Código 

Penal, en agravio de Teodora Ccahuata García de Diaz, en 

concurso real con el delito de Micro comercialización de Drogas, 

previsto en los artículos 298; 299, segundo párrafo del Código 

Penal, en agravio del Estado y que impone diecisiete años de 

pena privativa de libertad efectiva y ciento ochenta días multa, 

fijando la reparación civil en tres mil soles para cada uno de los 

agraviados. REFORMANDOLA EN ESOS EXTREMOS: 

ABSUELVEN a CARLOS PAREDES VILLARREAL, de la 

comisión de los delitos de tentativa de robo agravado, previsto, 

en los artículos 188; 189.2.3.4: 16 del Código Penal, en agravio 

de Teodora Ccahuata García de Díaz, en concurso real con el 

delito de micro comercialización de drogas, previsto en los 

artículos 298; 299, segundo párrafo del Código Penal, en agravio 

del Estado, sin pago de reparación civil alguna; debiendo por lo 

tanto, anularse los antecedentes derivados por los ilícitos 

indicados: CONFIRMAN la sentencia apelada en el extremo que 

declara a CARLOS APREDES VILLAREAL, autor del delito de 

robo agravado previsto en el artículo 188, agravado por hechos 

ocurridos durante la noche y en la forma prevista por el artículo 

189.2 del Código Penal, en agravio de Mayra Elizabeth 

Barrenechea Huayanca. REVOCAN la sanción impuesta de 

diecisiete años de pena privativa de libertad. REFORMANDOLA, 

IMPONEN a CARLOS PAREDES VILLAREAL, doce años de 

pena privativa de la libertad efectiva, que se computa a partir del 

diez de agosto de dos mil dieciséis y vencerá con fecha nueve 

de agosto de dos mil veintiocho y la cumplirá en el 

establecimiento penal que decidió el Instituto Nacional 
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Penitenciario. FIJAN la suma de mil soles por reparación civil 

que pagara el sentenciado Carlos Paredes Villareal a la 

agraviada Mayra Elizabeth Barrenechea Huayanca, sin perjuicio 

de devolver a la agraviada el dinero sustraído equivalente a mil 

doscientos soles. 

1.2.2.1 Hechos tomados en cuenta por la Sala Penal de la 

Corte Superior 

 La Sala Penal constato que el Acta de registro 

personal de fecha 10 de agosto de 2016, se 

encuentra firmada solo por el PNP Sub Oficial de 

tercera Julio C. Ortiz Robles, las agraviadas Mayra 

Elizabeth Barrenechea Huayanca y Teodora 

Ccahuata de García, no habiendo firmado los otros 

cinco efectivos policiales que intervinieron en el 

operativo, por estas irregularidades se dio la 

invalidez al Acta de Registro Personal de Carlos 

Paredes Villarreal, debido a que esto afecta el 

contenido constitucionalmente protegido de los 

derechos del procesado a un debido procedimiento 

y de defensa. 

 De igual manera la Sala Penal de Apelaciones 

haciendo un mayor estudio de los medios 

probatorios, pudo verificar que el Acta de decomiso 

de 20 envoltorios de PBC y 04 envoltorios de 

marihuana presentan los mismos defectos, que el 

acta de registro personal, por lo que vendrían hacer 

invalidas para su valoración en el proceso, de lo 

contrario violarían los artículos 210.5; 150, literal d) 

del Código Procesal Pena, así como también el 

artículo 139.3.14 de nuestra Constitución Política del 

Estado.  

 La sala también considero que, las actas de 

incautación del arma, no fueron firmadas por el 

acusado y tampoco fueron realizadas en presencia 
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del representante del Ministerio Público, si dejando 

constancia de la información de sus derechos al 

entonces detenido Carlos Paredes Villarreal, ni 

tampoco se expone las razones que justifique las 

omisiones advertidas; por estas omisiones este 

medio no podría ser de valoración para la emisión 

de una sentencia, puesto que violaría garantías 

procesales en la actuación de la prueba. 

 La Sentencia de Vista revoca un extremo de la 

sentencia, al encontrar esas irregularidades 

expuestas precedentemente, no pudiéndose 

demostrar el uso de un arma y la presencia de droga. 

Excluyéndose así la existencia de la comisión de los 

delitos de tentativa de robo agravado y el delito de 

microcomercialización de drogas. 

 Con relación al delito de robo agravado, la Sala  al 

hacer una valoración conjunta de los medios 

probatorios, tomo en consideración la declaración 

de la agraviada Mayra Elizabeth Barrenechea 

Huayanca en cuanto a la presencia de Carlos 

Paredes Villarreal a su Bar de nombre Mayra, así 

también como el Certificado Médico Legal 

practicada a la agraviada donde se corrobora la 

violencia ejercida contra esta, y la declaración del 

propio intervenido donde indicó, que el día de los 

hechos se constituyó en el Bar antes indicado, 

admitiendo además, que causo actos de violencia, 

rompiendo puertas y que no recordaba bien por 

estar mareado tomando con sus acompañantes. 

 Las declaraciones de Cindy Araujo y Edgar Meza, 

donde la primera afirmo haber visto a Carlos 

Paredes Villarreal en el lugar de los hechos, pero 

que atino en ingresar a su cuarto, mientras que el 

segundo refirió haber acudido al bar Mayra 
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conjuntamente con el procesado y dos personas 

más, donde este último procedió a retirarse de su 

cuarto para cambiarse ropa; sin embargo, estos no 

serían testigos presenciales de los hechos, ya que 

Cindy se encontraba al interior de su cuarto y Edgar 

en el Bar Dora al momento de ocurridos los hechos 

en el cuarto de la agraviada. 

 Se puede precisar que la preexistencia del dinero 

está acreditada, esto debido a que el lugar donde se 

cometió el delito es un negocio, consistente en un 

Bar, donde trabajan damas de compañía, ello 

conforme a las declaraciones de Cindy Araujo, 

Carlos Paredes Villarreal y Mayra Barrenechea 

Huayanca, siendo patente y comprensible que todo 

establecimiento comercial dispone de ingresos 

económicos y que en el caso concreto, es 

comprensible la versión de Mayra Barrenechea, 

quien refirió que guardaba el dinero que se le fue 

sustraído en la mesa de noche de su habitación. 

1.2.2.1 Hechos no tomados en cuenta por la Sala Penal de 

Apelaciones de la Corte Superior 

 No hay hechos relevantes. 

1.2.3. Sentencia de la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 

No hay sentencia, debido a que, revisado el recurso de casación 

por parte de la sala suprema, este la declaro inadmisible. 

Sacando en su lugar el auto que tiene como decisión lo 

siguiente: 

(…) 

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, declararon: 

I. NULO el concesorio del veinte de julio de dos mil 

dieciocho e INADMISIBLE el recurso de casación 

interpuesto por Carlos Paredes Villareal, contra la 

sentencia de vista del siete de junio de dos mil dieciocho, 
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emitida por la Sala Mixta Descentralizada e Itinerante de 

Camaná de la Corte Superior de Justica de Arequipa -de 

página ciento cuarenta y une-, que confirmó la sentencia 

de primera instancia, en el extremo que lo condenó por 

delito de robo agravado, en perjuicio de Mayra Elizabeth 

Barrenechea; y revocó la mismo sentencia en el extremo 

que le impuso diecisiete años de pena privativa de 

libertad y e! pago de tres mil soles por reparación civil; y 

reformándolo, le impusieron doce años de pena privativa 

de libertad y el pago de una reparación civil de mil soles. 

II. CONDENARON al recurrente el pago de las costas por 

la tramitación del recurso, que deberán ser exigidas por 

el juez de Ja Investigación Preparatoria correspondiente, 

conforme al artículo quinientos seis del Código Procesal 

Penal.  

III. DISPUSIERON que se transcriba la presente ejecutoria 

suprema al órgano jurisdiccional de origen. Hágase saber 

y archívese. 

1.2.3.1 Hechos tomados en cuenta por la Sala Penal 

Permanente de la Corte Suprema 

 Que, el recurso de casación planteado por el 

recurrente está orientado a que se reexamine el 

material probatorio en que se sustentó la sentencia 

condenatoria, lo cual no puede realizarse en el 

recurso de casación. 

 Que, el recurrente invoco las causales cuatro y cinco, 

del articulo cuatrocientos veintinueve, del Código 

Procesal Penal, pero no los fundamentos de manera 

separada como corresponde, habida cuenta que 

ambas son de distintos alcances; ilogicidad en la 

motivación y apartamiento de la doctrina 

jurisprudencial establecida. 

 Que, no se advierte que la Sala de Apelaciones haya 

incurrido en contradicciones en la argumentación de 
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la sentencia de vista (considerando cuarto), contrario 

a ello, ha sido razonada de manera racional y 

coherente con la decisión adoptada, existiendo una 

debida motivación de la resolución. Tampoco se 

advierte que la Sala de Apelaciones se haya apartado 

del Acuerdo Plenario N° 2-2005/CJ-116, más aún si, 

el casacionista se limitó a cuestionar aspectos de 

valoración de la prueba, que no corresponde al 

recurso de casación. 

1.2.3.1Hechos no tomados en cuenta por la Sala Penal 

Permanente de la Corte Suprema 

 No hay hechos relevantes. 
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2. PROBLEMAS 

 

2.1. Problema Principal o Eje 

 

¿El procesado CARLOS PAREDES VILLARREAL cometió el delito 

contra el patrimonio - Robo agravado en la modalidad de tentativa en 

agravio de Mayra Elizabeth Barrenechea Huayanca? 

 

2.2 Problemas Colateral 

 

¿El procesado CARLOS PAREDES VILLARREAL cometió el delito 

contra la salud pública – Tráfico Ilícito de Drogas en agravio del 

Estado? 

 

2.3 Problemas Secundarios 

 

a. ¿Hubo conducta? 

b. ¿La conducta es típica? 

c. ¿La conducta es antijurídica? 

 d. ¿La conducta es culpable? 

e. ¿El procesado es autor? 

 f. ¿El delito fue consumado? 

g. ¿Existe concurso real o ideal de delitos? 
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3. ELEMENTOS JURIDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO DEL 

CASO. 

3.1 Normas legales 

3.1.1. Constitución Política del Perú 

Articulo 2.- Derechos de la Persona 

Toda persona tiene derecho: 

1.A la vida y a su identidad, a su integridad moral, psíquica y 

física y a su libre desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto 

de derecho en todo cuanto le favorece. 

2.A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por 

motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, 

condición económica o de cualquiera otra índole. 

3.A la libertad de conciencia y de religión, en forma individual o 

asociada. No hay persecución por razón de ideas o creencias. 

No hay delito de opinión. El ejercicio público de todas las 

confesiones es libre, siempre que no ofenda la moral ni altere 

el orden público. 

4.A las libertades de información, opinión, expresión y difusión 

del pensamiento mediante la palabra oral o escrita o la imagen, 

por cualquier medio de comunicación social, sin previa, 

autorización ni censura ni impedimento algunos, bajo las 

responsabilidades de ley. 

Los delitos cometidos por medio del libro, la prensa y demás 

medios de comunicación social se tipifican en el Código Penal 

y se juzgan en el fuero común. 

Es delito toda acción que suspende o clausura algún órgano de 

expresión o le impide circular libremente. Los derechos de 

informar y opinar comprenden los de fundar medios de 

comunicación. 

5.A solicitar sin expresión de causa la información que requiera 

y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con 

el costo que suponga el pedido. Se exceptúan las 

informaciones que afectan la intimidad personal y las que 
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expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad 

nacional. 

El secreto bancario y la reserva tributaria pueden levantarse a 

pedido del Juez, del Fiscal de la Nación, o de una comisión 

investigadora del Congreso con arreglo a ley y siempre que se 

refieran al caso investigado. 

6.A que los servicios informáticos, computarizados o no, 

públicos o privados, no suministren informaciones que afecten 

la intimidad personal y familiar. 

7.Al honor y a la buena reputación, a la intimidad personal y 

familiar, así como a la voz y a la imagen propias. 

Toda persona afectada por afirmaciones inexactas o agraviada 

en cualquier medio de comunicación social tiene derecho a que 

este de rectifique en forma gratuita, inmediata y proporcional, 

sin perjuicio de las responsabilidades de ley. 

8. A la libertad de creación intelectual, artística, técnica y 

científica, así como a la propiedad sobre dichas creaciones y a 

su producto. El Estado propicia el acceso a la cultura y fomenta 

su desarrollo y difusión. 

9. A la inviolabilidad del domicilio. Nadie puede ingresar en el 

ni efectuar investigaciones o registros sin autorización de la 

persona que lo habita o sin mandato judicial, salvo flagrante 

delito o muy grave peligro de su perpetración. Las excepciones 

por motivos de sanidad o de grave riesgo son reguladas por la 

ley. 

10. Al secreto y a la inviolabilidad de sus comunicaciones y 

documentos privados. 

Las comunicaciones, telecomunicaciones o sus instrumentos 

solo pueden ser abiertos, incautados, interceptados o 

intervenidos por mandamiento motivado del Juez, con las 

garantías previstas en la ley. Se guarda secreto de los asuntos 

ajenos al hecho que motiva su examen. 

Los documentos privados obtenidos con violación de este 

precepto no tienen efecto legal. 
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Los libros, comprobantes y documentos contables y 

administrativos están sujetos a inspección o fiscalización de la 

autoridad competente, de conformidad con la ley. Las acciones 

que al respecto se tomen no pueden incluir su sustracción o 

incautación, salvo por orden judicial. 

11. A elegir su lugar de residencia, a transitar por el territorio 

nacional y a salir de él y entrar en él, salvo limitaciones por 

razones de sanidad o por mandato judicial o por aplicación de 

la ley de extranjería. 

12. A reunirse pacíficamente sin armas. Las reuniones en 

locales privados o abiertos al público no requieren aviso previo. 

Las que se convocan en plazas y vías públicas exigen anuncio 

anticipado a la autoridad, la que puede prohibirlas solamente 

por motivos probados de seguridad o e sanidad pública. 

13. A asociarse y a construir fundaciones y diversas formas de 

organización jurídica sin fines de lucro, sin autorización previa 

y con arreglo a ley. No pueden ser disueltas por resolución 

administrativa. 

14. A contratar con fines lícitos, siempre que no se 

contravengan leyes de orden público. 

15. A trabajar libremente, con sujeción a ley. 

16. A la propiedad y a la herencia. 

17. A participar, en forma individual o asociada, en la vida 

política, económica, social y cultural de la Nación. Los 

ciudadanos tienen, conforme a ley, los derechos de elección, 

de remoción o revocación de autoridades, de iniciativa 

legislativa y de referéndum. 

18. A mantener reserva sobre sus convicciones políticas, 

filosóficas, religiosas o de cualquiera otra índole, así como a 

guardar el secreto profesional. 

19. A su identidad étnica y cultural. El Estado reconoce y 

protege la pluralidad étnica y cultural de la Nación. Todo 

peruano tiene derecho a usar su propio idioma ante cualquier 
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autoridad mediante un intérprete. Los extranjeros tienen este 

mismo derecho cuando son citados por cualquier autoridad. 

20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por 

escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar 

al interesado una respuesta también por escrito dentro del 

plazo legal, bajo responsabilidad. Los miembros de las Fuerzas 

Armadas y de la Policía Nacional solo pueden ejercer 

individualmente el derecho de petición. 

21. A su nacionalidad. Nadie puede ser despojado de ella. 

Tampoco puede ser privado de derecho de obtener o de 

renovar su pasaporte dentro o fuera del territorio de la 

República. 

22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute el tiempo libre y al 

descanso, asi como a gozar de un ambiente equilibrado y 

adecuado al desarrollo de su vida. 

23. A la legitima defensa. 

24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia: 

a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni 

impedido de hacer lo que ella no prohíbe. 

b. No se permite forma alguna de restricción de la libertad 

personal, salvo en los casos previstos por la ley. Están 

prohibidas la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres 

humanos en cualquiera de sus formas. 

c. No hay prisión por deudas. Este principio no limita el mandato 

judicial por incumplimiento de deberes alimentarios. 

d. Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que 

al tiempo de cometerse no esté previamente calificado en la 

ley, de manera expresa e inequívoca, como infracción punible; 

ni sancionado con pena no prevista en la ley. 

e. Toda persona es considerada inocente mientras no se haya 

declarado judicialmente su responsabilidad. 

f. Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y 

motivado del juez o por las autoridades policiales en caso de 

flagrante delito. 
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El detenido debe ser puesto a disposición del juzgado 

correspondiente, dentro de las veinticuatro horas o en el 

término de la distancia. 

Estos plazos no se aplican a los casos de terrorismo, espionaje 

y tráfico ilícito de drogas. En tales casos, las autoridades 

policiales pueden efectuar la detención preventiva de los 

presuntos implicados por un término no mayor de quince días 

naturales. Deben dar cuenta al Ministerio Público y al juez, 

quien puede asumir jurisdicción antes de vencido dicho 

término. 

g. Nadie puede ser incomunicado sino en caso indispensable 

para el esclarecimiento de un delito, y en la forma y por el 

tiempo previstos por la ley. La autoridad está obligada bajo 

responsabilidad bajo responsabilidad a señalar, sin dilación y 

por escrito, el lugar donde se halla la persona detenida. 

h. Nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física, 

ni sometido a tortura o a tratos inhumanos o humillantes. 

Cualquiera puede pedir de inmediato el examen médico de la 

persona agraviada o de aquella imposibilitada de recurrir por sí 

misma a la autoridad. 

Carecen de valor las declaraciones obtenidas por la violencia. 

Quien la emplea incurre en responsabilidad. 

Artículo 103. – Leyes especiales, irretroactividad, derogación y 

abuso de derecho 

Pueden expedirse leyes especiales porque así lo exige la 

naturaleza de las cosas, pero no por razón de las diferencias 

de las personas. La ley, desde su entrada en vigencia, se aplica 

a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas 

existentes y no tiene fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en 

ambos supuestos, en materia penal cuando favorece al reo. La 

ley se deroga solo por otra ley. También queda sin efecto por 

sentencia que declara su inconstitucionalidad. 

3.1.2 Código Penal 

Artículo 188. Robo 
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El que se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o 

parcialmente ajeno, para aprovecharse de el, sustrayéndolo del 

lugar en que se encuentra, empleando violencia contra la 

persona o amenazándola con un peligro inminente para su vida 

o integridad física será reprimido con pena privativa de libertad 

no menor de tres ni mayor de ocho años. 

Artículo 189. Robo agravado 

La pena será no menor de doce ni mayor de veinte años si el 

robo es cometido: 

2.Durante la noche o en lugar desolado. 

3.A mano armada. 

4.Con el concurso de dos o más personas. 

Artículo 296° Promoción o favorecimiento al Tráfico Ilícito 

de Drogas 

El que promueve, favorece o facilita el consumo ilegal de 

drogas toxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 

mediante actos de fabricación o tráfico será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de quince años 

y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa, 

e inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1), 2) y 4). 

El que posea drogas toxicas, estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas para su tráfico ilícito será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de seis ni mayor de doce años y 

con ciento veinte a ciento ochenta días-multa. 

El que introduce al país, produce, acopie, provee, comercialice 

o transporte materias primas o sustancias químicas 

controladas o no controladas, para ser destinadas a la 

elaboración ilegal de drogas toxicas, estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas, en la maceración o en cualquiera de 

sus etapas de procesamiento, y/o promueva, facilite o financie 

dichos actos, será reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de cinco ni mayor de diez años y con sesenta a ciento 

veinte días-multa. 
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El que toma parte en una conspiración de dos o más personas 

para promover, favorecer o facilitar el tráfico ilícito de drogas, 

será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco 

ni mayor de diez años y con sesenta a ciento veinte días-multa. 

Artículo 298º Microcomercialización o microproducción 

La pena será privativa de libertad no menor de tres ni mayor de 

siete años y de ciento ochenta a trescientos sesenta días-multa 

cuando: 

1.La cantidad de droga fabricada, extractada, preparada, 

comercializada o poseída por el agente no sobrepase los 

cincuenta gramos de pasta básica de cocaína y derivados 

ilícitos, veinticinco gramos de clorhidrato de cocaína, cinco 

gramos de látex de opio o un gramo de sus derivados, cien 

gramos de marihuana o diez gramos de sus derivados o dos 

gramos de éxtasis, conteniendo metilendioxianfetamina – 

MDA, Metilendioximetanfetamina – MDMA, Metanfetamina o 

sustancias análogas. 

2.Las materias primas o los insumos comercializados por el 

agente que no excedan de lo requerido para la elaboración de 

las cantidades de drogas señaladas en el inciso anterior. 

3.Se comercialice o distribuya pegamentos sintéticos que 

expelen gases con propiedades psicoactivas, acondicionados 

para ser destinados al consumo humano por inhalación. 

La pena será privativa de libertad no menor de seis años ni 

mayor de diez años y de trescientos sesenta a setecientos días-

multa cuando el agente ejecute el delito en las circunstancias 

previstas en los incisos 2, 3, 4, 5 ó 6 del artículo 297° del Código 

Penal. 

Artículo 279°. – Fabricación, suministro o tenencia de 

materiales peligrosos y residuos peligrosos 

El que, sin estar debidamente autorizado, fabrica, ensambla, 

modifica, almacena, suministra, comercializa, ofrece o tiene en 

su poder bombas, artefactos o materiales explosivos, 

inflamables, asfixiantes o tóxicos o sustancias o materiales 
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destinados para su preparación, será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de seis ni mayor de quince años, 

e inhabilitación conforme al inciso 6 del artículo 36 de Código 

Penal. 

Será sancionado con la misma pena el que presta o alquila, los 

bienes a los que se hacen referencia en el primer párrafo. 

El que trafica con bombas, artefactos o materiales explosivos, 

inflamables, asfixiantes o tóxicos o sustancias o materiales 

destinados para su preparación, será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de seis ni mayor de quince años, 

e inhabilitación conforme al inciso 6 del artículo 36 del Código 

Penal. 

El que, sin estar debidamente autorizado, transforma o 

transporta materiales y residuos peligrosos sólidos, líquidos, 

gaseosos u otros, que ponga en peligro la vida, salud, 

patrimonio público o privado y el medio ambiente, será 

sancionado con la misma pena que el párrafo anterior. 

3.2 Doctrina 

 Tipicidad 

“Es la adecuación del acto humano voluntario ejecutado por el sujeto 

a ña figura descrita por la ley penal como delito. Es la adecuación, el 

encaje, la subsunción del acto humano voluntario al tipo penal. Si se 

adecua es indicio de que es delito. Si la subsunción no es completa 

no hay delito. La adecuación debe ser jurídica, no debe ser una 

adecuación social” (Peña Gonzales, O & Almanza Altamirano, F, 

Teoría del Delito, Asociación Peruana de Ciencias Jurídicas y 

Conciliación, Lima, 2010, p. 123). 

 Antijuricidad 

“La antijuricidad es la contradicción de la realización del tipo de una 

norma prohibitiva con el ordenamiento jurídico en su conjunto. La 

antijuricidad es un juicio de valor objetivo, en tanto se pronuncia sobre 

la conducta típica, a partir de un criterio general: el ordenamiento 

jurídico”. (Welzel, H. Derecho Penal Alemán Parte General, Editorial 

Jurídica Chile, Santiago, 1987, p 76-77). 
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“La adecuación de un acto a la descripción legal implica la violación 

de la norma prohibitiva o preceptiva implícita en la disposición penal. 

Pero esto no significa todavía que dicho acto sea antijuridico. Estando 

conformado el ordenamiento jurídico no solo de prohibiciones y 

mandatos, sino también de preceptos permisivos, es posible que un 

acto típico sea licito. La tipicidad es considerada el fundamento real y 

de validez (ratio essendi) de la antijuricidad y el delito como un acto 

típicamente antijuridico. Sin embargo, se admite, como lo hacen los 

partidarios de la noción de ratio congnoscendi, que el acto puede ser 

justificado, por lo que no es ilícito a pesar de su tipicidad”. (Hurtado 

Pozo, J. Manual del Derecho Penal Parte General, Editorial Grijley, 

Lima, 2005, p. 406-407). 

 Culpabilidad 

“La culpabilidad no se agota en esta relación de disconformidad entre 

acción y ordenamiento jurídico, sino que además fundamenta el 

reproche personal contra el autor, en el sentido que no omitió la acción 

antijuridica aun cuando podía omitirla. La conducta del autor no es 

como se la exige el derecho, aunque el habría podido observar las 

exigencias del deber ser del derecho. Él hubiera podido motivarse de 

acuerdo a la norma. En este poder en lugar de ello del autor respecto 

de la configuración de su voluntad antijuridica reside la esencia de la 

culpabilidad; allí está fundamentado el reproche personal que se le 

formula en el juicio de culpabilidad al autor por su conducta 

antijuridica” (Welzel, H. Derecho Penal Alemán Parte General, 

Editorial Jurídica Chile, Santiago 1987, p. 97). 

 Conducta 

“Es toda acción controlada y dirigida por la voluntad del hombre que 

causa un resultado en el mundo fenomenológico” (Peña Gonzales, O 

& Almanza Altamirano, F, Teoría del Delito, Asociación Peruana de 

Ciencias Jurídicas y Conciliación, Lima, 2010, p. 123). 

 

 Autor 

“El concepto de autoría requiere, pues, la participación en el tipo 

estricto; así la coautoría será ejecución conjunta de acciones que 
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pertenezcan al círculo que abarca el tipo; cómplice será el cambio, 

todo aquel que realice un acción preparatoria o auxiliadora distinta de 

las anteriores” (Lozano, A. La Autoría y la Participación en el Delito, 

Facultad de Derecho Universidad Complutense, Madrid, 1998, p. 11). 

 Delito Consumado 

“Existe concomitancia de forma y fondo entre el iter criminis y la figura 

de tentativa. Esto en razón a ambas comparten algunos rasgos que la 

semejan. La primera y la segunda comparten la etapa de ideación del 

delito, sin embargo, se distancian en la perpetración. Mientras que la 

primera concluye su delito, el segundo interrumpe su proceso en 

determinado momento. Dicho de otro modo, el primero es un delito 

consumado mientras que el segundo es trunco, inacabado o 

inconcluso”. (De la Cruz, A. El constructivo subjetivo de la figura de 

tentativa y su lesividad contra la impartición de justicia, Universidad 

Cesar Vallejo, Lima, 2022, p. 6). 

 Conducta y Tipicidad 

“Entonces, para encuadrar una conducta a un tipo legal – penal, es 

necesario comprobar la relación existente entre conducta y el 

resultado típico, confirmando con ello que una es la concreción de la 

otra, es decir, que exista una relación suficiente entre ellas. Ahora 

bien, constatada la relación de causalidad entre la acción y el 

resultado típico, el segundo paso, consistirá en la imputación del 

resultado a dicha acción. Así, pues, como vemos, el primer paso 

consiste en una comprobación, donde se verificará, desde un punto 

de vista natural, la relación de causalidad; el segundo paso será la 

comprobación de un vínculo jurídico entre la acción y el resultado. 

Este segundo aspecto no es más que el juicio normativo de la 

imputación objetiva”. Villavicencio Terreros, Felipe. “La imputación 

objetiva en la jurisprudencia peruana”. En: Derecho PUCP. N° 60, 

Fonde Editorial del PUCP, Lima, 2007, p. 254. 

 Concurso Real 

“Existe concurso real cuando una pluralidad de hechos punibles se 

juzga en el mismo procedimiento o se somete a una posterior 
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formación de una plena global o conjunta” (Roxin, C. Derecho Penal 

Parte General Tomo II, Hammurabi, Madrid, 2014, p. 57). 

 Concurso Real 

“En el concurso real subyacen dos temas centrales, uno de ellos es la 

configuración de varios tipos penales independientes entre sí. En tal 

sentido, es conditio sine quanon determinar cuándo el contenido de 

injusto de los hechos punibles autónomos realizados configuran los 

elementos objetivos y subjetivos de distintos tipos penales. (…). 

El otro tema fundamental del articulo 50 CP es el de la imposición de 

la pena. Como se pone de manifiesto infra (VI), de lege lata existen 

enormes dificultades para determinar la acumulación y el límite 

máximo de la pena total cuando las penas establecidas en los tipos 

penales cometidos en concurso real son de distinta clase”. Salazar 

Sánchez, Nelson (2019). “Concurso ideal de delitos”. En: N. Salazar 

Sánchez (dir.). Comentarios al Código Penal peruano. Parte general. 

Tomo III. Lima: Gaceta Jurídica, pp. 75-76. 

 Concurso Ideal 

“En la doctrina penal actual, existe unanimidad en considerar que hay 

concurso ideal de delitos cuando con una misma acción se vulneran 

varias leyes penales o varias veces la misma ley; o como otros autores 

indican, cuando una misma acción constituye dos o más infracciones 

penales. Este concepto es fácil de entender y aparentemente es de 

fácil aplicación en los casos concretos, pero no es así, ya que solo 

comprende uno de los extremos de existencia de concurso ideal de 

delitos” (Quito, S & Rodríguez E. Fundamentos jurídicos que justifica 

la prisión preventiva en el concurso ideal de delitos en los casos de 

violencia contra las mujeres y desobediencia a la autoridad, en los 

juzgados penales de Cajamarca, Universidad Privada Antonio 

Guillermo Urrelo, Cajamarca, 2022, p. 41). 

3.3 Jurisprudencia 

a. Robo 

Elemento Subjetivo: 

11.5. Se requiere de la concurrencia de dolo directo, acompañado de 
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un elemento subjetivo del tipo, que toma cuerpo en el ánimo de lucro 

con el cual actúa el sujeto agente. De este modo el sujeto agente tiene 

conocimiento de los elementos objetivos configuradores de la parte 

objetiva del tipo penal, y dirige su voluntad a la realización de los 

mismos, acompañado en todo momento de un ánimo de sacarle 

provecho. EXP N° 246-2016 (JCF-NCPP). 

Conducta criminal del autor. 

4.1, Que, el delito de robo por el cual es incriminado el encausado, 

requiere una conducta de acción porque de acuerdo a su naturaleza 

jurídica materializada en su descripción normativa, el sujeto activo 

necesariamente debe desplegar una conducta criminal de hacer que 

se exteriorizará al momento de realizar los actos ejecutivos en contra 

del agraviado -que en autos e incluso en la sentencia no se ha logrado 

identificar- para la consumación del delito, logrando lo que perseguía 

desde su ámbito subjetivo, lo que se denomina agotamiento del 

crimen cometido. R.N. N° 1357-2015-LIMA (SPT). 

Quien planifica el robo y no participa en la ejecución es cómplice 

primario y no coautor.  

QUINTO. [...]. El encausado [...], como servidor de la empresa, 

conocía el movimiento económico de la empresa y a las personas que 

se encontraría en el depósito el día del robo. Por tanto, es razonable 

estimar que planifico el robo -se trata de un robo limpio, como consta 

de la inspección técnico policial- y, por seguridad -para evitar ser 

reconocido- no participó directamente en su ejecución. SEXTO. Que, 

en conclusión, el imputado [...] fue el de la idea criminal y. luego, 

involucro a otros delincuentes para cometer el robo, así como 

consolidó el plan delictivo. Él no participó en la propia ejecución del 

delito, pero contribuyó a su planificación y siguió, desde fuera, su 

acaecer. Siendo así, contribuyó culpablemente a su realización 

mediante aportes prohibidos, pero su concreta intervención soló 

alcanzó el nivel de facilitación del hecho delictivo propiamente dicho, 

por lo que tiene la condición de cómplice primario. R.N. N° 2568-2014-

DEL SANTA (SPT). 
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Elementos de tipicidad y coautoría.  

Séptimo. [...], la sentencia previa respecto del procesado Gonzales 

determinó la responsabilidad de dicho procesado por el delito de robo 

simple, pues a la fecha de expedición de dicha resolución no se 

encontraba debidamente identificado ni determinada la participación 

del recurrente (quien hasta entonces se había identificado con otro 

nombre), por lo que no correspondía aplicar la agravante de pluralidad 

de agentes señalada por el artículo ciento ochenta y nueve, del 

Código Penal (lo cual fue tácitamente ratificado por la Ejecutoria 

Suprema respectiva al declarar no haber nulidad en la misma). Sin 

embargo, no cabe duda de que la participación de los procesados se 

dio en concierto de voluntades y con repartición de funciones 

(mientras uno ejecutaba la acción directa, otro vigilaba los 

alrededores) y sí se habría configurado la agravante prevista en el tipo 

antes señalado; no obstante, al tener carácter de cosa juzgada y 

resultarle al recurrente menos gravoso la aplicación de la figura del 

tipo base, la misma deberá también hacérsele extensiva. R.N. N° 

1253-2016-SANTA (SPT). 

b. Tráfico Ilícito de Drogas 

Bien jurídico tutelado y aspecto subjetivo.  

Cuarto: Que, el delito de tráfico ilícito de drogas, en la modalidad 

prevista en el artículo doscientos noventa y seis del Código Penal, 

tiene como bien jurídico tutelado la salud pública, por lo que se 

penaliza la conducta para proteger a la colectividad: salud 

considerada bien jurídico constitucionalmente relevante, conforme así 

lo ha establecido el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en 

el Expediente número cero veinte - dos mil cinco - PI/TC, pues. Por 

un lado, la Norma Suprema impone como una obligación 

constitucional del Estado que éste “sancione” el tráfico ilícito de 

drogas, lo que ha quedado consagrado en el Código Penal, norma de 

competencia nacional que, con respeto de los principios y derechos 

constitucionales, ha criminalizado el tráfico de drogas prohibidas; 

estableciendo penas severas, proporcionales a los bienes 
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constitucionalmente protegidos que se afligen, además de prever 

procedimientos en cuyo seno se juzgan y sancionan dichos 

delitos..."¡asimismo, el sujeto activo es cualquier persona y la acción 

típica consiste en promover, favorecer o facilitar el consumo ilegal, de 

drogas tóxicas estupefacientes o sustancias psicotrópicas; siendo un 

delito doloso, requiriéndose el conocimiento de la ilicitud del acto; por 

tanto, en el dolo ha de concurrir tanto el conocimiento cuanto la 

voluntad. “...El dolo implica un conocimiento de los hechos 

constitutivos del tipo de la infracción de que se trate y un conocimiento 

de su significación antijurídica. El conocimiento de los hechos, 

requerido por el dolo, exige un conocimiento actual de las 

circunstancias descritas por él tipo legal existentes al tiempo de la 

acción, y una representación actual, en su caso, del curso causal, 

como del resultado...”. R.N. N° 1440-2010- LIMA (SPP). 

No se acreditó la existencia de una causa de exención de 

responsabilidad. 

Tercero. Que la imputación formulada por el representante del 

Ministerio Público -Titular de la acción penal y responsable de la carga 

de la prueba-, se basa concretamente en la intervención y detención 

del acusado [...], ciudadano español, cuando pretendía transportar 

droga al extranjero. Así, fue intervenido en el counter de la aerolínea 

LAN, porque uno de sus equipajes fue observado y, al realizarse el 

registro, se encontró entre sus prendas de vestir, siete sobres de 

productos de la marca Alacena y otro de producto de la marca 

Ballerina, que contenía en total (peso neto) cinco kilos seiscientos 

setenta y uno gramos de clorhidrato de cocaína. Cuarto. Que, 

efectivamente, se debe precisar, en primer término, que la 

materialidad del ilícito se encuentra acreditada con el Resultado 

Preliminar de Análisis Químico y el Examen Pericial Químico de 

Drogas, en los cuales se concluyó que las muestras analizadas 

corresponden a un peso neto de cinco kilos seiscientos setenta y uno 

gramos de clorhidrato de cocaína. R.N. N° 922-2014-CALLAO (SPT). 

Prohibición de regreso (rol de taxista).  
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QUINTO: Que, de la evaluación de los actuados se advierte que lo 

resuelto por el Colegiado Superior se encuentra arreglado a ley, pues 

si bien es cierto que se ha logrado acreditar la materialidad del delito 

imputado, con las papeletas de incautación, a través de las cuales se 

detallan el hallazgo de seis kilos con setecientos gramos y cinco kilos 

con quinientos ochenta gramos de marihuana, que se encontraba 

dentro de las encomiendas, las cuales fueron enviadas a través de las 

empresas de Transportes Piura y Civa, así como con el Acta de 

Pesaje de droga, resultado preliminar de Análisis Químico y Dictamen 

Pericial de Química; también lo es que no se ha logrado acopiar 

suficiente material probatorio de cargo que pueda sostener que el 

encausado [...], formaba parte de una organización delictiva dedicada 

al tráfico ilícito de drogas bajo la modalidad de “burrier”. 

SEXTO: Que, en efecto únicamente obra, la manifestación preliminar 

de Eduardo [...], quien señala que Morales Serpa, tenía conocimiento 

del contenido de la encomienda, lo que de por sí no acredita su 

vinculación a la organización criminal destinada al tráfico ilícito de 

drogas, si se tiene en cuenta que también señaló que accedió a 

trasladarlos en vehículo “(...) a cambio de un cacho de marihuana, 

habiendo incluso fumado, ese mismo día (...) y que de todas maneras 

iba a cobrar por su carrera (...)” con lo cual se descarta algún interés 

o beneficio económico adicional, ajeno a la labor de taxista que estaba 

realizando. En esa misma Enea obra la manifestación preliminar del 

procesado Morales Serpa, en donde indica que él solo prestaba 

servicio de taxi, desconociéndolas actividades ilícitas de los sujetos 

intervenidos; sin embargo, admite su adicción a las drogas, versión 

que ratifica a nivel de juicio oral, lo cual se corrobora con la 

manifestación policial de José [...], cuando refiere: “(...) con relación a 

Vittorio el taxista el solamente cumplía las funciones de taxista”. E.M. 

N° 2007-2012-LAMBAYEQUE (SPP). 

C. Tenencia Ilegal de Armas 

El delito de tenencia ilegal de armas un delito de mera actividad 

y de peligro abstracto.  
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Tercero. Que el delito de tenencia ilegal de armas de fuego tutela, 

como bien jurídico, la seguridad general o comunitaria, para la que 

supone un grave peligro que instrumentos para herir o matar se hallen 

en manos de particulares, sin la fiscalización y el control que supone 

la expedición es tal de la oportuna licencia (STSE número ochenta y 

cuatro/dos mil diez, del dieciocho de febrero). Es, además, un delito 

de mera actividad, de peligro abstracto -no se requiere un resultado 

concreto- y permanente (STSE número doscientos uno/dos mil seis, 

del uno de marzo); igualmente, es un tipo penal en blanco (STSE 

número mil quinientos cuarenta y uno/mil novecientos noventa y 

nueve, del veintiocho de octubre). 

Cuarto. Que el elemento material u objetivo del delito es que se trate 

de armas de fuego o de municiones idóneas o aptas para la finalidad 

que le son propias -de lo contrario no puede calificarse, legalmente, 

de armas de fuego o de municiones-; al tratarse de armas de fuego se 

requiere que sean instrumentos idóneos para disparar proyectil, 

mediante la deflagración de la pólvora (STSE número mil setenta y 

uno/dos mil seis, del ocho de noviembre). Ahora bien, la demostración 

de la idoneidad puede ser acreditada con prueba pericial, si bien a 

falta de esa prueba puede llegarse a través de distintos elementos o 

factores significativos del efectivo funcionamientos del arma. Es hábil 

la prueba indirecta o indiciaría, por medio de un conjunto de datos 

fácticos aptos para deducir, con arreglos a dictados de lógica y 

experiencia, el hecho-consecuencia de la aptitud para el disparo 

(STSE número cuatrocientos ochenta y cuatro/dos mil cinco, del 

catorce de febrero). R.N. N° 3141-2014-PUNQ (SPT).  

Tenencia fugaz de arma de fuego no constituye delito.  

15. En el presente caso, el imputado Jairo [...] sólo ha ejercido una 

tenencia fugaz y momentánea del arma de fuego abastecida de 

municiones que fue materia de incautación policial. Así pues, el 

condenado Roy [...] ha aceptado que el imputado Jairo [...] desconocía 

la existencia del arma de fuego que él tenía en su poder un mes antes 

de la intervención policial, y que el imputado Jairo [...] tomó el arma 
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de fuego, pues le dijo que la tire (bote) debido a que iban a ser 

intervenidos por la policía; ante esas circunstancias, el imputado Jairo 

[...] optó por buscar el arma de fuego que se encontraba oculta debajo 

de una franela en el asiento de pasajeros de la mototaxi, con la 

finalidad de botarla; pero como no pudo lograrlo debido a la rápida 

intervención de la policía, optó por ocultarla dentro de su buzo, siendo 

inmediatamente incautada por la policía luego de practicarle el 

respectivo registro personal EXP. N° 193-2017-LA LIBERTAD  

Elemento de tipicidad del delito de tenencia ilegal de armas.  

4.8. Por otro lado, respecto al delito de tenencia ilegal de arma de 

fuego la materialidad de la comisión del delito ha quedado acreditada 

con la acta de registro personal, incautación y comiso de droga [...] la 

misma que fue suscrita por el encausado, corroborando, que se le 

detuvo en posesión de: i) un revolver marca Llama de calibre treinta y 

ocho, cañón corto, con cacha de madera, número de serie limado y 

en regular estado de conservación y buen funcionamiento, abastecido 

con ocho cartuchos calibre treinta y ocho sin percutor, conforme con 

el Dictamen Pericial Balística Forense número novecientos cincuenta 

y ocho/trece [...]; debiendo hacer hincapié que para la consumación 

no es necesaria la producción de un daño concreto por estar frente a 

una figura de peligro abstracto. R.N. N° 1357-2015-LIMA. 
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4. DISCUSIÓN 

 

a. En el presente caso si hubo conducta por parte del procesado Carlos 

Paredes Villarreal, el 10 de agosto del año 2016, se dirigió al bar Mayra, 

donde empleando conductas de violencia agrede a la agraviada Mayra 

Elizabeth Barrenechea Huayanca, sustraendo la suma de 1,200 soles, 

configurándose el delito de Robo Agravado, el cual se determinó tras 

llevarse a cabo un debido proceso. 

El debido proceso (García Pino & Contreras Vásquez, 2013), es definido 

teóricamente, dogmáticamente, como un derecho fundamental complejo 

(Correa Flores, 2018), en el se encuentran los principios del juez natural, 

derecho de defensa, derecho de prueba, plazo razonable, motivación de 

resoluciones, pluralidad de instancias, la cautela y la cosa juzgada. De 

todo lo anterior se puede deducir que los dos conceptos vertidos son 

fuertemente complementarios, tutela judicial efectiva y debido proceso. 

Hay tres términos, el debido proceso, tutela judicial efectiva y tutela 

procesal efectiva, (Castillo Sosa, 2018) sobre esto todavía habría 

confusión terminológica que debe esclarecerse. Se debe recordar los 

distintitos tiempos, periodos o momentos. En una primera etapa del 

desarrollo del derecho procesal consideraban al debido proceso y tutela 

jurisdiccional efectiva como sinónimos absolutos la única diferencia era el 

origen, se señalaba de que el debido proceso nacía del Common Law 

(Bustamante Rúa & Palomino Vélez 2018), que nacía del derecho 

anglosajón, que nacía de la carta magna de Juan sin tierra, que nacía del 

proceso Flow. Mientras en contrario el termino tutela jurisdiccional efectiva 

nacía del derecho continental, nacía del derecho germánico. Ambos 

daban a conocer que era o significaba lo mismo. 

 

b. Si existió tipicidad; si bien es cierto que al inicio el Ministerio Público 

tipifico los hechos como la configuración de los delitos de Robo Agravado, 

Tentativa de Robo Agravado, Tenencia Ilegal de Arma de Fuego y 

Microcomercialización de Drogas, posterior a ello, la fiscalía hizo un 

análisis de caso, acusando únicamente al imputado por de Robo 

Agravado, Tentativa de Robo y Microcomercialización de Drogas, ya que 
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el delito de Tenencia Ilegal de Armas de Fuego, se encuentra subsumida 

a mano armada. 

En ese sentido se hace necesario analizar en el Derecho Procesal Penal 

a que se refiere el Concurso de delitos y a este aspecto menciona Muñoz 

Conde que la paliación en el derecho positivo manifiesta: “una sola acción 

en, sentido jurídico, puede contener varios contenidos corporales (por 

ejemplo, la agresión sexual intimidatoria, robo mediante fractura, entre 

otros) o dar ocasión a que se produzcan varios resultados (hacer 

explosionar una bomba causando la muerte de varias personas). Son 

pues otros factores que contribuyen a fijar el concepto de unidad de 

acción”. 

b. En efecto la conducta efectuada por el imputado es antijurídica, por lo 

tanto, contrarias a la norma del derecho en general, por lo que, a los 

hechos narrados por la Fiscalía, se habría configurado el delito Robo 

Agravado, Tentativa de Robo y Microcomercialización de Drogas. 

 

d. La conducta del imputado es reprochable, el imputado habría señalado 

en un momento haberse dirigido al Bar Mayra a ingerir bebidas 

alcohólicas, señalando que en efecto realizó una serie de acciones las 

cuales no puede especificar debido a que no recuerda por encontrase 

mareado, dicha declaración también sirvió para la valoración conjunta de 

la sentencia, la cual pudo determinar la confirmación de los hechos 

redactados por parte de la Fiscalía. 

e. Si, el procesado desde un principio fue acusado de ser autor del delito 

en cuestión, confirmándose esta con la emisión de la sentencia tanto en 

primera instancia, como segunda. Para finalmente condenarlo como Autor 

del Delito de Robo Agravado, pero siendo absuelto como autor del delito 

de tentativa de robo agravado y tráfico ilícito de drogas, al haberse 

desvalorizado medios probatorios con defectos insubsanables. 

f. El delito de Robo agravado si fue consumado. Los mismos que se 

habrían probado con suficiencia probatoria, desvirtuando así la 

presunción de inocencia del imputado Carlos Paredes Villareal. Sobre los 

otros delitos tipificados por parte del represéntate del Ministerio Público, 

no pudieron ser probada conforme fue señalado anteriormente. 
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g.  En relación a la tipificación realizada por el Ministerio Publico, se podria 

decir que si habría existido un concurso real de delitos; empero al emitirse 

la sentencia de segunda instancia se da con la presencia de la comisión 

de un solo delito “robo agravado”, no pudiéndose haberse demostrado la 

existencia de la comisión de los otros delitos acusados; por esas razones 

podemos decir que en el presente caso no existió el concurso real o ideal 

de delitos. 
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5. CONCLUSIONES 

 

a. En conclusión se habría determinado que el sentenciado, Carlos 

Paredes Villarreal, si ha cometido el delito Contra el Patrimonio, en su 

modalidad de Robo agravado, conforme se encuentra previsto en el 

artículo 188° tipo base concordante con el artículo 189° numeral 2, 3, y 4 

del Código Penal, lo que se encuentra acreditado con los medios 

probatorios, y también motivados de manera correcta. 

 

b. Se ha podido apreciar que el Ministerio Publico conjuntamente con la 

Policía Nacional del Perú, en el presente caso han realizado un trabajo 

conjunto; empero, también pudimos notar que las diligencias y documento 

redactados sin presencia del representante del ministerio público 

carecerán de valides para la valoración de la misma a la emisión de una 

sentencia, y mas aun para la condenar.  

 

c. La Sala Mixta Descentralizada e Itinerante de Canamá de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa, a través de su sentencia de vista de 

fecha 07 de junio de 2018, fundamento la determinación de la pena por el 

tipo base 188 del C. P. 189° incisos 2, 3, 4 del C.P., sosteniendo por otro 

lado la no haberse desvirtuado la presunción de inocencia con relación a 

los otros dos delitos tipificados por el Ministerio Público en su Acusación 

Fiscal –tentativa de robo agravado y tráfico ilícito de drogas, por lo que se 

sostiene su inocencia ante estos dos delitos. 
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B. HECHOS DE FORMA 

1. IDENTIFICACION DE HECHOS RELEVANTES 

 

1.1 Investigación Preliminar 

No hubo hechos relevantes. 

 

1.2 Etapa de la Investigación Preparatoria 

No hubo hechos relevantes. 

 

1.3 Etapa Intermedia 

No hubo hechos relevantes. 

 

1.4 Etapa de Juzgamiento 

No hubo hechos relevantes. 

 

1.5 Etapa de Impugnación 

No hubo hechos relevantes. 
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2. PROBLEMAS 

2.1. Problema Principal o Eje 

¿El proceso instaurado contra el procesado Carlos Paredes Villarreal, 

se desarrolló conforme a las garantías preceptuadas en la Constitución 

Política del Perú y de acuerdo al código procesal penal 2004? 

 

2.2. Problema Colateral 

Ninguno. 

 

2.3. Problemas Secundarios 

a. - ¿El procesado ejerció su derecho de defensa en el presente caso? 

b. - ¿El proceso penal se desarrolló dentro del Debido proceso y 

principio de legalidad? 

c. - ¿La sentencia de la Corte Superior cumplió con las formalidades de 

ley en la expedición de su resolución? 

d. - ¿Se observo el principio de la instancia plural? 
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3. ELEMENTOS JURIDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO DEL CASO 

3.1 Normas Legales 

3.1.1 Constitución Política del Perú 

Artículo 138°. Función Jurisdiccional 

La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce 

por el Poder Judicial a través de sus órganos jerárquicos con 

arreglo a la Constitución y a las leyes. 

En todo proceso, de existir incompatibilidad entre una norma 

constitucional y una norma legal, los jueces prefieren la primera. 

Igualmente, prefieren la norma legal sobre toda otra norma de 

rango inferior. 

Artículo 139°. Principios de la función jurisdiccional 

Son principios y derechos de la función jurisdiccional: 

1. La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional. 

No existe ni puede establecerse jurisdicción alguna 

independiente, con excepción de la militar y la arbitral. 

2. La independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional. 

Ninguna autoridad puede avocarse a casusas pendientes ante el 

órgano jurisdiccional ni interferir en el ejercicio de sus funciones. 

Tampoco puede dejar sin efecto resoluciones que han pasado en 

autoridad de cosa juzgada, ni cortar procedimientos en trámite, ni 

modificar sentencias ni retardar su ejecución. Estas disposiciones 

no afectan el derecho de gracia ni la facultad de investigación del 

Congreso, cuyo ejercicio no debe, sin embargo, interferir en el 

procedimiento jurisdiccional ni surte efecto jurisdiccional alguno. 

3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. 

Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción 

predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de 

los previamente establecidos, ni juzgada por órganos 

jurisdiccionales de excepción ni por comisiones especiales 

creadas al efecto, cualquiera sea su denominación. 

4. La publicidad en los procesos, salvo disposición contraria de la 

ley. 
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Los procesos judiciales por responsabilidad de funcionarios 

públicos, y por los delitos cometidos por medio de la prensa y los 

que se refieren a derechos fundamentales garantizados por la 

Constitución, son siempre públicos. 

5. La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las 

instancias, excepto los decretos de mero trámite, con mención 

expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que 

se sustentan. 

6. La pluralidad de la instancia. 

7. La indemnización, en la forma que determine la ley, por los 

errores judiciales en los procesos penales y por las detenciones 

arbitrarias, sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiere lugar. 

8. El principio de no dejar de administrar justicia por vacío o 

deficiencia de la ley. 

En tal caso, deben aplicarse los principios generales del derecho 

y el derecho consuetudinario. 

9. El principio de inaplicabilidad por analogía de la ley penal y de 

las normas que restrinjan derechos. 

10. El principio de no ser penado sin proceso judicial. 

11. La aplicación de la ley más favorable al procesado en caso de 

duda o de conflicto entre leyes penales. 

12. El principio de no ser condenado en ausencia. 

13. La prohibición de revivir procesos fenecidos con resolución 

ejecutoriada. La amnistía, el indulto, el sobreseimiento definitivo y 

la prescripción producen los efectos de cosa juzgada. 

14. El principio de no ser privado del derecho de defensa en 

ningún estado del proceso. Toda persona será informada 

inmediatamente y por escrito de la causa o las razones de su 

detención. Tiene derecho a comunicarse personalmente con un 

defensor de su elección y a ser asesorada por éste desde que es 

citada o detenida por cualquier autoridad. 

15. El principio de que toda persona debe ser informada, 

inmediatamente y por escrito, de las causas o razones de su 

detención. 
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16. El principio de la gratuidad de la administración de justicia y 

de la defensa gratuita para las personas de escasos recursos; y, 

para todos en los casos que la ley señala. 

17. La participación popular en el nombramiento y en la 

revocación de magistrados, conforme a ley. 

18. La obligación del Poder Ejecutivo de prestar la colaboración 

que en los procesos le sea requerida. 

19. La prohibición de ejercer función judicial por quien no ha sido 

nombrado en la forma prevista por la Constitución o la ley. Los 

órganos jurisdiccionales no pueden darle posesión del cargo, bajo 

responsabilidad. 

20. El principio de derecho de toda persona de formular análisis y 

críticas de las resoluciones y sentencias judiciales, con las 

limitaciones de ley. 

21. El derecho de los reclusos y sentenciados de ocupar 

establecimientos adecuados. 

22. El principio de que el régimen penitenciario tiene por objeto la 

reeducación, rehabilitación y reincorporación del penado a la 

sociedad. 

Artículo 158°. Autonomía del Ministerio Público, Fiscal de la 

Nación 

El Ministerio Publico es autónomo, el Fiscal de la Nación lo 

preside. Es elegido por la junta de Fiscales Supremos. El cargo 

de Fiscal de la Nación dura tres años, y es prorrogable, por 

reelección, solo por otros dos. Los miembros del Ministerio 

Publico tienen los mismos derechos y prerrogativas y están 

sujetos a las mismas obligaciones que los del Poder Judicial en la 

categoría respectiva. Les afectan las mismas incompatibilidades. 

Su nombramiento este sujeto a requisitos y procedimientos 

idénticos a los de los miembros del Poder Judicial en su respectiva 

categoría. 

Artículo 159°. Atribuciones del Ministerio Público 

Corresponde al Ministerio Público: 
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1.Promover de oficio, o a petición de parte, la acción judicial en 

defensa de la legalidad y de los intereses públicos tutelados por 

el derecho. 

2. Velar por la independencia de los órganos jurisdiccionales y por 

la recta administración de justicia. 

3. Representar en los procesos judiciales a la sociedad. 

4. Conducir desde su inicio a la investigación del delito. Con tal 

propósito, la Policía Nacional está obligada a cumplir los 

mandatos del Ministerio Publico en el ámbito de su función. 

5. Ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte. 

6. Emitir dictamen previo a las resoluciones judiciales en los casos 

que la Ley contempla. 

3.1.2 Decreto legislativo N° 056 – Ministerio Publico 

Artículo 1°. - La Función 

El Ministerio Público es un organismo autónomo del Estado que 

tiene como función principal la defensa de la legalidad, los 

derechos ciudadanos y los intereses públicos, la representación 

de la sociedad, en juicio para los efectos de defender a la familia 

a los menores e incapaces y el interés social así como para velar 

por la reparación civil, también velaran la prevención del delito 

dentro de las limitaciones que resultan de la presente ley y por la 

independencia de los órganos judiciales y la recta administración 

de Justicia y los demás que lo señala la Constitución Política del 

Perú y el ordenamiento jurídico de la nación. 

Artículo 9°. - Intervención del Ministerio Público en etapa 

policial.  

El Ministerio Público conforme al inciso 4) y 5) del artículo 159° de 

la Constitución Política del Perú, vigila e interviene en la 

investigación del delito desde la etapa policial. Con ese objeto las 

fuerzas policiales realizan la investigación. El Ministerio Público 

interviene en ella orientándola en cuanto a las pruebas que sean 

menester actuar y la supervigila para que se cumplan las 

disposiciones legales pertinentes para el ejercicio oportuno de la 

acción penal. 
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Igual función corresponde al Ministerio Público en las acciones 

policiales preventivas del delito. 

Artículo 10°. Intervención del Ministerio Público en garantía 

del derecho de defensa. 

Tan luego como el Fiscal Provincial en lo penal sea informado de 

la detención policial de persona imputada de la comisión de delito 

se pondrá en comunicación, por sí o por medio de su adjunto o de 

su auxiliar debidamente autorizado, con el detenido, para el efecto 

de asegurar el derecho de defensa de éste y los demás, según lo 

reconocen la Constitución y las leyes. 

Artículo 11°. Titularidad de la acción penal del Ministerio 

Público. 

El Ministerio Público es el titular de la acción penal pública, la que 

ejercita de oficio, a instancia de la parte agraviada o por acción 

popular, si se trata de delito de comisión inmediata o de aquellos 

contra los cuales la ley la concede expresamente. 

Artículo 14°. Carga de la prueba.  

Sobre el Ministerio Público recae la carga de la prueba en las 

acciones civiles, penales y tutelares que ejercite, así como en los 

casos de faltas disciplinarias que denuncie. Los jueces y demás 

funcionarios públicos, sin perjuicio de las atribuciones que al 

respecto les otorga la ley, citarán oportunamente, bajo 

responsabilidad, al fiscal que actúe en el proceso de que conocen 

a sus diligencias fundamentales y a las de actuación de pruebas 

ofrecidas por cualquiera de las partes u ordenadas de oficio, 

También será notificado dicho fiscal con las resoluciones que se 

expidan en el proceso, bajo pena de nulidad. 

Artículo 92°. - Atribuciones del Fiscal Superior en lo Penal.  

Recibida que sea la instrucción, el Fiscal Superior en lo penal 

puede: 

1.- Pedir su ampliación, si la estima incompleta o defectuosa. […]   

2.- Pedir su archivamiento provisional, por no haberse descubierto 

al delincuente o no haberse comprobado la responsabilidad del 

inculpado. […]  
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3.- Separar del proceso al Fiscal Provincial que participó en la 

investigación policial o en la instrucción si, a su juicio, actuó con 

dolo o culpa y designar al Fiscal titular o Adjunto que debe 

reemplazarlo. […] 

4.- Formular acusación sustancial si las pruebas actuadas en la 

investigación policial y en la instrucción lo han llevado a la 

convicción de la Ley Orgánica del Ministerio Público 59 59 

imputabilidad del inculpado; o meramente formal, para que 

oportunamente se proceda al juzgamiento del procesado, si 

abrigase dudas razonables sobre su imputabilidad. En ambos 

casos la acusación escrita contendrá la apreciación de las 

pruebas actuadas, la relación ordenada de los hechos probados 

y de aquellos que, a su juicio, no lo hayan sido; la calificación del 

delito y la pena y la reparación civil que propone. En la acusación 

formal ofrecerá las pruebas que estime necesarias para 

establecer plenamente la responsabilidad del acusado y señalará 

el plazo en que se actuarán. […] 

Artículo 94°. - Obligaciones del Fiscal Provincial en lo Penal.  

Son obligaciones del Fiscal Provincial en lo Penal: 

1.- Proceder como se dispone en el artículo 10 de la presente Ley. 

Si el detenido rehúye nombrar defensor, el Fiscal llamará al de 

oficio o, en su defecto, designará a uno de los que integran la lista 

que el Colegio de Abogados correspondiente formulará, en su 

oportunidad, para este efecto. […] 

2.- Denunciado un hecho que se considere delictuoso por el 

agraviado o cualquiera del pueblo, en los casos de acción popular, 

se extenderá acta, que suscribirá el denunciante, si no lo hubiese 

hecho por escrito, para los efectos a que se refiere el artículo 11 

de la presente ley. Si el Fiscal estima procedente la denuncia, 

puede, alternativamente, abrir investigación policial para reunir la 

prueba indispensable o formalizarla ante el Juez Instructor. En 

este último caso, expondrá los hechos que tiene conocimiento, el 

delito que tipifican y la pena con que se sanciona, según ley; la 

prueba con que cuenta y la que ofrece actuar o que espera 
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conseguir y ofrecer oportunamente. Al finalizar el atestado policial 

sin prueba suficiente para denunciar, el Fiscal lo declarará así; o 

cuando se hubiese reunido la prueba que estimase suficiente 

procederá a formalizar la denuncia ante el Juez Instructor como 

se deja establecido en el presente artículo.  

3.- Denunciar ante el Fiscal Superior a los Jueces Instructores que 

incurran en parcialidad manifiesta o culpa inexcusable. Si el Fiscal 

Superior hace suya la denuncia, el Tribunal Correccional mandará 

regularizar el procedimiento o designará al Juez Instructor 

reemplazante.  

4.- Participar en la instrucción para el efecto de actuar la prueba 

ofrecida, exigir que se observen los plazos establecidos en la ley 

e interponer los recursos que ésta le conceda.  

5.- Participar e interponer los recursos procedentes en los casos 

pertinentes a que se refiere el artículo 91 de la presente ley.  

6.- Las demás que establece la ley. 

3.2 Doctrina 

Derecho a la Defensa 

“El derecho a la defensa otorga al sujeto pasivo del proceso penal 

(imputado o acusado), la posibilidad de conocer en forma precisa la 

imputación de la que es objeto, el derecho a manifestar frente a la 

imputación penal, sus propias opiniones y demostrar o recabar del 

juzgado los elementos de hecho y de derecho que constituyen en sus 

propias razones”. (FRIZANCHO APARICIO, 2009). 

Debido Proceso 

“Es un concepto moderno íntimamente referido a la validez y 

legitimidad del proceso legal, podemos hallar criterios mínimos que nos 

permiten asegurar que el instrumento procesal sirva para su objeto y 

finalidad, así como sancionar o que no cumpla con ello, posibilitando la 

corrección y subsanación de los errores que se hubieran cometido”. 

(QUIROGA LEON, 2008) 

“El debido proceso es apreciado como un principio general del derecho, 

como garantía constitucional y como derecho fundamental. Para 

quienes sostienen que es principio general señalan que el proceso justo 
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inspira todo el ordenamiento jurídico política y no requiere de un 

reconocimiento positivo para que pueda reducir sus efectos; sin 

embargo, para el sector que califica como derecho fundamental le 

atribuye no solo funciones propias de un principio general sino que 

trasciende, a valores superiores que provienen de la dignidad del ser 

humano y del logro de una sociedad justa y libre, además tampoco 

requiere de una positiva para existir”. Ledesma, (2016, p.24). 

La motivación de las Resoluciones Jurisdiccionales y el Derecho 

de la Tutela Jurisdiccional Efectiva 

“El derecho a la motivación escrita de las resoluciones judiciales por 

parte de los apoderados de justicia penal reconocido por los artículos 

139.3 y 139.5litica de 1993, es parte integrante del derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva, al cual se reconduce, por lo tanto, no le falta 

razón al profesor Jean Vallejo, cuando sostiene que se trata de un 

derecho fundamental con la tutela reforzada” (REYNA ALFARO, 2006) 

La Impugnación 

La finalidad del medio de impugnación es corregir los vicios tanto en la 

aplicación del derecho, como en la apreciación de los hechos 

padecidos por la resolución final y además analizar el trámite seguido 

durante el desarrollo de la causa – en este último supuesto se analiza 

si los actos del procedimiento se han producido con sujeción a lo 

previsto por la Ley en lo ataña a los sujetos, al objeto ya las formas. 

(SAN MARTIN CASTRO 2016) 

El juez puede declarar la nulidad absoluta aun cuando esta no sea 

parte del ámbito de impugnación 

“El Código Procesal Penal define la nulidad absoluta en su artículo 150, 

en los términos siguientes: “(…) a) A la intervención, asistencia y 

representación del imputado o de la ausencia de su defensor en los 

casos en que es obligatoria su presencia; b) Al nombramiento, 

capacidad y constitución de jueces o salas; e) A la promoción de la 

acción penal y a la participación del Ministerio Publico en las 

actuaciones procesales que requieran su intervención obligatoria; d) A 

la inobservancia del contenido esencial de los derechos y garantías 

previstos por la constitución (…)”. El criterio seguido en esta definición 
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es que la protección de los derechos fundamentales es parte de la 

esencia del ordenamiento jurídico y, por tanto, labor del magistrado. 

Entonces, podemos señalar que una grave afectación a los mismos eró 

entendible como un vicio grave que acarrea la nulidad del acto procesal 

que la originó. 

El magistrado del Tribunal Revisor tiene la capacidad para declarar de 

oficio una nulidad absoluta, incluso cuando la misma no sea parte del 

ámbito de impugnación, pues este tipo de nulidad puede conllevar a 

que otros actos procesales puedan ser viciados al ampararse en ella. 

Por tanto, atendiendo al rol de garante que cumple el magistrado al 

interior del proceso penal, está facultado normativamente a intervenir 

en estos casos. 

En primer lugar, cabe definir al Abogado, como aquel profesional, que 

ejerce la abogacía, previo cumplimiento de los presupuestos y 

requisitos legales, (artículo 285° y siguiente, LOPJ) entre los que se 

cuenta el referido título académico, así como de las pautas éticas 

(Código de Ética). Según nos dice el Diccionario de la Lengua Española 

de la Real Academia, se le considera como el “perito en el Derecho 

positivo que se dedica a defender en juicio, por escrito o de palabra, los 

derechos e intereses de los litigantes, y, también, a dar dictamen sobre 

las cuestiones o puntos legales que se le consultan”. Obviamente, de 

lo dicho se deduce que el abogado es un jurista; que conoce y aplica el 

Derecho en términos generales hoy día se hace necesaria una 

especialización. MIXAN MASS, explica, “lo que cualitativamente se 

espera de él, es que tenga siempre un desempeño eficiente; 

responsable y probo”. MIXÁN MÁSS, Florencio: Los sujetos procesales 

en el Procedimiento Penal, en Revista Peruana de Derecho Procesal I, 

ESTUDIO MONROY ABOGADOS, Lima 1997, pág. 329; En Código 

Procesal Penal Comentado, Concordado, jurisprudencia, Índice 

Analítico, Jurista Editores E. I. R. L., Edición: Diciembre 2014. 

Las facultades que el Código otorga al defensor, son muy amplias, 

debido a que la presencia de éste es imprescindible durante toda la 

investigación y, durante todo el debate. Debe de acompañar al 

imputado con su presencia en todos sus momentos y cualquiera que 
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fuera la situación en la que se encuentre (en libertad o privado de ella). 

Ello en concordancia con el articulo 293 LOPJ, mediante el cual el 

abogado defensor tiene derecho a defender o prestar asesoramiento a 

sus patrocinados ante las autoridades judiciales, parlamentarias, 

políticas, administrativas, policiales y militares y ante entidades o 

corporaciones d derecho privado y ninguna autoridad puede impedir 

este ejercicio, bajo responsabilidad. 

Como ya lo hemos manifestado, lo que se busca con el nuevo Código, 

es la paridad de armas, es decir el equilibrio de poder entre el acusador 

y el imputado. Debido a eso que la defensa técnica se hace necesaria 

y en algunos casos obligatoria. Sobre este último punto MAIER, explica 

que, el imputado, al menos cuando la defensa técnica es obligatoria, es 

considerado por la Ley un incapaz relativo, en el sentido de que puede, 

normalmente, obrar por si, pero, para completar su personalidad en el 

procedimiento, necesita del auxilio y de la participación en él de un 

defensor. Nos referimos a aquellas actuaciones, en donde la Ley 

establece, que, para su validez, es necesario la presencia del defensor. 

MAIER, Julio B. J.: op. Cit., pág. 265; En Código Procesal Penal 

Comentado, Concordado, jurisprudencia, Índice Analítico, Jurista 

Editores E. I. R. L., Edición: Diciembre 2014. 

Juicio Oral 

Mediante el Juicio Oral, los defensores de las partes o estas mismas 

en ciertos casos, exponen ante el Juez Penal los distintos argumentos 

en defensa de sus respectivas posiciones sustentadas en los 

elementos de prueba aportados al proceso. CABANELLAS, Guillermo; 

op. Cit., T. IV, Pág. 34: Juicio Oral. – Fase decisiva del juicio penal, 

luego de concluido el sumario, donde se practican o reproducen las 

pruebas directamente y se formulan las alegaciones ante el tribunal 

sentenciador. 

Para MIXAN MASS, audiencia -o juicio oral- es la actividad procesal 

penal compleja y unitaria de juzgamiento, que realiza en instancia única 

la Sal Penal (ahora Juez penal, unipersonal o colegiado) mediante el 

debate preordenado, oral, contradictorio, público, continuado y 

concentrado, que concluye ya sea con la sentencia condenatoria 
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(efectiva o condicional o reserva de fallo) o absolutoria, o con sentencia 

que impone medida de seguridad. MIXAN MASS, Florencio: Juicio Oral, 

EDICIONES BLG, Trujillo, Perú, pág. 175. 

Un concepto amplio y moderno nos da CAFFERATA NORES, quien 

entiende al recurso como un medio de control, de la corrección fáctica 

y jurídica o solo jurídica (casación), según el tipo de recurso, de las 

resoluciones jurisdiccionales acordado con sentido bilateral. Siendo 

esto así, la tendencia moderna, es dar un control a la ilegalidad, 

irregularidad y a la ilogicidad. Por ello a nuestro entender un sistema de 

recursos, debe cumplir con cuatro exigencias básicas: primero debe 

cumplir un control de legalidad, o sea, que el recurso debe de utilizarse 

para cuidar que las resoluciones judiciales, en lo material y procesal 

cumplan con el estándar de legalidad; segundo, que se cumpla con el 

doble pronunciamiento (apelación), es decir que se trate de un medio 

de gravamen; tercero, que se cumpla con la formación de la doctrina 

jurisprudencial, que garantice el valor seguridad jurídica y la unidad en 

la aplicación judicial del derecho; y cuarto, que un sistema de recursos 

tiene que garantizar la tutela de los derechos materiales y procesales 

de carácter constitucional frente a las lesiones que puede causar el juez 

en su labor diaria. Es decir que se proteja la integridad de los derechos 

fundamentales. CAFFERATA NORES, José. Op. Cit., págs. 158-159; 

En Código Procesal Penal Comentado, Concordado, jurisprudencia, 

Índice Analítico, Jurista Editores E. I. R. L., Edición: Diciembre 2014. 

Resoluciones Recurribles 

“Así tenemos que el artículo 123 del Código Procesal Penal, 

establece que las Resoluciones Judiciales se clasifican en 

decretos, autos y sentencias. 

El CPP de 2004 no brinda el concepto de los decretos; sin embargo, 

está claro que se refiere a resoluciones de mero trámite, lo que queda 

claro cuando prescribe que los decretos no deben ser motivados (art. 

123.1) y que se dictan sin tramite alguno (art. 123.2). Es decir, que para 

su emisión no es necesaria la sustentación, el debate (traslado a la otra 

parte para que presente sus descargos)”. Berdichevsky. En: Los 

recursos en el procedimiento penal, p. 20. 
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“los autos, por su parte, son resoluciones que resuelven cualquier 

incidencia o cuestión de importancia que afecten a intereses de los 

litigantes, pero distintas a la cuestión principal o de fondo del proceso. 

Deben ser motivados y se expiden, siempre que el Código lo disponga, 

previa audiencia con intervención de las partes (art. 123 del CPP de 

2004)”. De La Oliva Santos/Fernández, citado por Hinostroza Mínguez, 

Comentarios al Código Proceso Civil, t. I, p. 344. De igual forma, Gómez 

Pretto. En: Revista Peruana del Derecho Procesal, 2009/13, p. 20. 

Las Sentencias 

“Por último, las sentencias son las resoluciones que resuelven la 

cuestión principal del proceso y ponen fin a una instancia o, en 

determinados casos, al mismo proceso. También deben ser motivadas 

y se emiten según las reglas establecidas por el Código (art. 123.2 del 

CPP de 2004)”. Ledesma Narváez, Comentarios al Código Procesal 

Civil, t. I, 298. 

La acusación 

“Con su formulación se satisfacen las exigencias derivadas del principio 

acusatorio, que impone la obligación de que un órgano distinto al 

decisor (…) introduzca aquello que va a ser objeto de la decisión, esto 

es el objeto del proceso penal, para que el juez resuelva sobre aquél 

en una posición de equidistancia respecto de las partes y del objeto 

mismo, se fijan los datos que van a servir de fundamento para la 

sentencia y se garantiza el derecho a ser informado de la acusación y 

el derecho de defensa”. Del Rio Ferretti, Los poderes de resolución y 

calificación jurídica en la doctrina jurisprudencial del Tribunal Europeo 

de Derechos Humanos,http://redalyc.uaemex.mx/src/inicio/ArtPdf 

Red.jsp?iCve=173714180009. 

Etapa Probatoria 

“En este sentido, Bovino considera que el establecimiento del orden del 

debate probatorio le corresponde, en todo caso, por tener la carga de 

la prueba, a las partes acusadoras. Agrega que esto es especialmente 

importante en casos en que la hipótesis fáctica contenida en la 

acusación reviste un grado de complejidad superior al promedio, o 

existe una gran cantidad de elementos de prueba a ser producidos 

http://redalyc.uaemex.mx/src/inicio/ArtPdf%20Red.jsp?iCve=173714180009
http://redalyc.uaemex.mx/src/inicio/ArtPdf%20Red.jsp?iCve=173714180009
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durante el debate público. Si el objeto del juicio consiste en la 

demostración de la verdad, resulta mucho más racional ordenar la 

incorporación de la prueba atendiendo a los diversos elementos de la 

acusación, y no de acuerdo con criterios impuestos por el tribunal sin 

fundamento alguno”. Bovino, estudios sobre justicia penal, p. 235. 

“A decir de López Barja de Quiroga, una vez que el acusado, al 

momento de que le formula la pregunta el juez, niega ser autor o 

participe del hecho materia de enjuiciamiento, su interrogatorio más 

profundo debe, en todo caso, ser ofrecido por la defensa y ser 

practicado en el momento que esta considere más oportuno a sus 

intereses”. López Barja de Quiroga, Tratado de Derecho Procesal 

Penal, t. II, P. 1929. 

“Como bien lo sostiene Ferrajoli, en el modelo garantista del proceso 

acusatorio, informado por la presunción de inocencia, el interrogatorio 

es el principal medio de defensa y tiene la única función de dar 

materialmente vida al juicio contradictorio y permitir al imputado refutar 

la acusación o aducir argumentos para justificarse”. Ferrajoli, Derecho 

y razón, 1.a ed., p. 608 

Presencia del acusado en la lectura de sentencia 

“Se afirma que es necesaria la presencia del acusado en la lectura de 

la sentencia, debido a que es importante que conozca la decisión 

jurisdiccional recaída en la misma. Esto con el propósito de que 

exprese bien su conformidad o disconformidad con la sentencia. En 

este último supuesto, tiene la posibilidad de interponer el medio 

impugnatorio que corresponde”. Sánchez Velarde, Manual de Derecho 

procesal penal, p- 631. 

Teoría Probatoria o Elementos de Convicción 

“Es indudable que el Ministerio Publico, en primer orden, al que le 

corresponde determinar una teoría probatoria y construir una 

imputación concreta, con proposiciones fácticas del hecho punible que 

vinculen al imputado, como deber que tiene de la carga de la prueba y 

como objetivo principal para enervar la presunción de inocencia”. 

Mendoza Ayma, 2016 
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“Pero no solo es suficiente tener la evidencia o las proposiciones 

fácticas que acreditan el relato de los hechos, es importante la 

estrategia del litigante de la forma como va a presentar la prueba ante 

el tribunal, cuál es el orden que seguirá en la presentación de sus 

pruebas, con qué prueba inicia la presentación y con cuál concluye. Si 

bien la cuestión de fondo es importante, no menos importante lo es 

también la forma de la presentación del caso ante el tribunal. No olvidar, 

que la finalidad de la teoría del caso es que la versión que presenta el 

litigante tiene que ser lo suficiente persuasiva para que esta se imponga 

y pueda lograr así que su versión sea acogida en la sentencia”. Moreno 

Holman, 2012, pp. 38-39. 

La prueba Pericial y su Valoración en el proceso Penal 

“La pericia está dirigida a descubrir o valorar un elemento de prueba, 

cuando para ello fuese conveniente tener conocimientos especiales en 

alguna ciencia, arte o técnica, y se concretara en una conclusión, fruto 

de un juicio realizado al amparo de dichos conocimientos. Debe 

precisarse que la pericia no es el medio de obtención del objeto de 

prueba, sino la explicación del mismo a través de un técnico o 

científico”. Neyra Flores, José Antonio. 2015. Tratado de Derecho 

Procesal Penal. Tomo II, Lima: Idemsa p. 290. 

“Es el medio de prueba, de carácter complementario, mediante el cual 

se obtienen, para el proceso, diversas actividades de observación, 

recojo de vestigios materiales y análisis consiguientes, que den lugar a 

un informe o dictamen -aporte de conocimientos- fundado en 

especiales conocimientos científicos, técnicos, artísticos o de 

experiencia calificada, indispensables para poder conocer o apreciar 

los hechos relevantes de la causa (artículo 172.1 NCPP), en cuya virtud 

su autor o autores se someten a un examen por las partes procesales 

y, en su caso, por el juez, para proporcionar las explicaciones y 

aclaraciones correspondientes sobre el contenido de lo que realizaron. 

Todo el procedimiento regulado legalmente para obtener del perito -que 

es quien aporta la información técnica necesaria- determinadas 

conclusiones probatorias es lo que se conoce como prueba pericial”. 
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San Martin Castro, Cesar. 2015. Derecho Procesal Penal. Lecciones. 

Lima: Fondo editorial del INPECCP y CENALES, p. 533. 

Requerimiento Acusatorio e Intervención del Actor Civil 

“(…) en los procesos donde hay constitución de parte civil, el fiscal en 

su acusación no podrá solicitar monto de su reparación civil en 

beneficio de aquel agraviado o perjudicado que se constituyó en actor 

civil. En este supuesto, solo el actor civil le corresponde precisar el 

quantum indemnizatorio que pretende”. Salinas Siccha, R. (2017). La 

etapa intermedia en el NCPP. Lima: ideas., p. 160 

“Recuérdese que la etapa intermedia es el momento en el que los 

sujetos procesales deben ofrecer pruebas para probar su pretensión 

(fiscal, actor, civil) o negarla (acusado, tercero). Además, la audiencia 

preliminar no solo constituye un espacio para objetar la reparación civil, 

sino también es el escenario donde, fijado el objeto civil, se deben 

ofrecer los medios de prueba que permitan demostrar la existencia de 

un daño y la imputación de responsabilidad civil (el fiscal o el actor 

civil)”. Del Rio Labarthe, G. (2021). La etapa intermedia. Lima: Instituto 

Pacifico. 

3.3 Jurisprudencia 

La segunda excepción, estrechamente vinculada al caso de las 

nulidades absolutas, es la competencia del Tribunal para pronunciarse 

sobre aquellos actos procesales que no formaron parte de la 

impugnación presentada. En este sentido, a juicio de este colegiado, 

es posible un pronunciamiento del Tribunal Revisor más allá del objeto 

de impugnación, si se trata de una declaratoria de nulidad de oficio, y, 

existan actos procesales vinculados a que sea declarado nulo, los 

cuales -consecuentemente- también deben ser declarados nulos, por 

más que estos últimos no formen parte del objeto de la impugnación”. 

(Sala Penal Permanente, Casación N° 413-2014 - Lambayeque, del 7 

de abril de 2015, considerando 30-32). 

Supuestos en que la declaración de nulidad debe ser emitida de 

oficio 

“De entrada, debemos precisar que esta Sala Superior solo puede 

emitir pronunciamiento respecto a los agravios expresados en el escrito 
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del recurso impugnatorio interpuesto en la forma debida y en el plazo 

de ley. Al mismo tiempo, nos está vedado responder agravios 

planteados con posterioridad, debido a que ello implicaría vulnerar los 

principios de preclusión e igualdad que no solo deben coexistir entre 

las partes durante el procedimiento, sino que los jueces debemos 

preservar y promover. 

Sin embargo, conforme a lo prescrito en el artículo 150, inciso d, del 

CPP, no será necesario la solicitud de nulidad de algún sujeto procesal 

y podrán ser declarados, aun de oficio, los defectos concernientes a la 

inobservancia del contenido esencial de los derechos y garantías 

previstos por la Constitución. El superior jerárquico, en ejercicio de su 

facultad nulificante, tiene la capacidad para declarar de oficio una 

nulidad absoluta, incluso cuando esta última no se encuentre dentro del 

petitorio del recurso impugnatorio, pues al tratarse de un acto procesal 

viciado puede conllevar a que también lo sean otros actos procesales 

subsiguientes de ampararse en este”. (Primera Sala Penal de 

Apelaciones Nacional Permanente Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios. Expediente N° 00043-2018-26-5002-JR-

PE-02, Resolución N° 15, del 19 de enero de 2021, considerandos 1 y 

2).  

La Convención prohíbe la detención o encarcelamiento por 

métodos que pueden ser legales, pero que en la práctica resultan 

irrazonables, o carente de proporcionalidad. 

“Asimismo, la Convención prohíbe la detención o encarcelamiento por 

métodos que pueden ser legales, pero que en la práctica resultan 

irrazonables, o carentes de proporcionalidad. La Corte ha establecido 

que para que se cumplan los requisitos necesarios para restringir el 

derecho a la libertad personal, deben existir indicios suficientes que 

permitan suponer razonablemente la culpabilidad de la persona 

sometida a un proceso y que la detención sea estrictamente necesaria 

para asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo eficiente de las 

investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. Al ordenarse medidas 

restrictivas de la libertad es preciso que el Estado fundamente y 

acredite la existencia, en el caso concreto, de esos requisitos exigidos 
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por la Convención”. (Corte IDH. Caso Servellon García y otros vs. 

Honduras. Sentencia de 21 de septiembre de 2006, párr. 90). 

La importancia de constituirse en parte civil 

“(…) la constitución en parte civil del agraviado solo tiene sentido, 

desde una perspectiva de tutela de su derecho de participación 

procesal, en tanto persiga una concreta indemnización o reparación 

civil que solo una sentencia firme de condena pueda estipular. Al 

haberse declarado judicialmente el derecho indemnizatorio, la 

intervención de la víctima para concretarlo en modo alguno no puede 

limitarse, y menos, exigirse al agraviado que con anterioridad se haya 

constituido en parte civil, pues ello vulnera el derecho constitucional a 

la tutela jurisdiccional, el cual garantiza el acceso a los tribunales a toda 

persona en resguardo de sus derechos e intereses legítimos. Ello 

tampoco obsta que el agraviado haya promovido un juicio civil en tanto 

no está en discusión la determinación del monto de la reparación civil 

sino su cobro efectivo que debe tenerse en cuenta en lo declarado y 

ejecutado en sede civil”. Acuerdo Plenario N° I-2005/ESV-22 

La Valoración de la Prueba 

“15. La valoración de la prueba cuenta con dos fases en las que el juez 

debe tener en cuenta criterios distintos: (i) La primera fase de la 

valoración meramente un control de legalidad sobre la existencia o no 

de actividad probatoria licita (juicio de valorabilidad), y en caso de su 

existencia, si esta tiene un sentido incriminatorio. (ii) La segunda fase 

es de la valoración en sentido estricto, cuyo objeto es determinar tanto 

si existen elementos de prueba de cargo o incriminatorio, y, luego, si tal 

prueba existente  es suficiente o no para condenar”. Acuerdo 

Plenario N° 04-2015/CJ-116, El Peruano, de fecha 17 de octubre de 

2017, p. 7905. 

La detención judicial 

“La detención judicial es una medida correctiva que solo debe ser 

aplicada en casos en que sea indispensable para los fines del proceso, 

puesto que se trata de la restricción de la libertad personal que es un 

bien jurídico susceptible de ser afectado siempre que se den los 

presupuestos legales del artículo 135° del Código Procesal Penal, nos 
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así en caso de interpretación extensiva sobre las normas restrictivas de 

derechos”. Exp. N° 843-98-A 

Desvinculación de la Acusación 

“Si bien es posible que el Tribunal dicte una sentencia apartándose de 

los exactos términos de la acusación, esa posibilidad requiere del 

cumplimiento de determinados requisitos. La norma procesal 

últimamente invocada impone al Tribunal que de oficio plantee la tesis 

de desvinculación en los dos supuestos habilitados; nueva tipificación 

e incorporación de circunstancias agravantes. Es evidente que no hará 

falta el planteamiento de la tesis cuando el acusado, por ejemplo, en su 

resistencia incorporo una distinta calificación jurídica de los hechos 

acusados – como argumento principal, alternativo o secundario -, ya 

sea expresa o implícitamente, es decir, en este último caso, cuando sin 

proponérselo puntualmente es evidente que incorporo ese 

planteamiento en su estrategia defensiva. En este supuesto no existe 

problema alguno con el principio acusatorio y la decisión del Tribunal, 

debidamente motivada, por una u otra opción jurídica respetara 

igualmente el principio de contradicción y el derecho de defensa”. 

Acuerdo Plenario N° 4-2007/CJ-116. 

Garantía del Proceso Penal 

“Conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias 

procesales a efectos de que las personas puedan defenderse 

adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado del Estado que 

pueda afectar sus derechos”. Expediente N° 00156-2012-PHC/TC, de 

fecha 08 de agosto de 2012. 

Principio de la Instancia Plural 

“El contenido del derecho a la doble instancia ha sido propuesto por el 

Tribunal Constitucional, en Sentencia del 9 de julio de 2002 (Exp. N° 

1323-2002-HC/TC) como derecho que: Garantiza a los justiciables en 

la substanciación de un proceso, cualquiera sea su naturaleza, pueden 

recurrir las Resoluciones Judiciales que los afecten, ante la autoridad 

jurisdiccional superior” 

Individualización de la Pena Aplicable al Condenado 
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“Con ello se deja al juez un arbitrio relativo que debe incidir en la tarea 

funcional de individualizar, en el caso concreto, la pena aplicable al 

condenado. Lo cual se hará en coherencia con los principios de 

legalidad, lesividad, culpabilidad y proporcionalidad (artículos II, IV, V, 

VII y VIII del Título Preliminar del Código Penal), bajo la 124 estricta 

observancia del deber constitucional de fundamentación de las 

resoluciones judiciales”. Acuerdo Plenario N° 1-20087CJ-116-2008 – 

Corte Suprema de Justicia, de fecha 1 de junio de 2008.  

La Prueba Pericial y su Valoración en el Proceso Penal 

“Su función [de la prueba pericial] es ayudar al órgano jurisdiccional en 

el examen de una cuestión de prueba, cuando para descubrir o valorar 

un elemento de prueba resulten necesarios determinados 

conocimientos propios de una cultura profesional especializada”. Sala 

Penal Permanente. R. N. N° 1190-2019-Lima, del 30 de diciembre de 

2020, considerando 2. 

“La prueba pericial es una prueba compuesta: que comprende el 

análisis del perito, sobre lo peritado, el informe pericial y el examen 

pericial contradictorio. Por excepción, las pericias institucionales de 

contenido documental no requieren examen pericial, a menos que la 

parte afectada los solicite fundadamente”. Sala Penal Transitoria. R. N. 

N° 3633-2013-Lima, del 22 de julio de 2014, considerando 7. 
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4. DISCUSION 

a. Si, el procesado Carlos Paredes Villarreal, si ejerció el derecho de defensa, 

porque durante el desarrollo del proceso estuvo representado por un abogado 

defensor de su libre elección, conforme lo señala la Constitución Política del 

Perù en su artículo 139°, inciso 14, la cual reconoce el derecho a la defensa; 

en virtud de dicho derecho se garantiza que los justiciables, en la protección 

de sus derechos y obligaciones, cualquiera sea su naturaleza (civil, mercantil, 

penal, laboral, etc.), no queden en estado de indefensión. El contenido 

esencial del derecho de defensa queda afectado cuando, en el seno de un 

proceso judicial, cualquiera de las partes resulta impedida, por actos 

concretos de los órganos judiciales, de ejercer los medios necesarios, 

suficientes y eficaces para defender sus derechos e intereses legítimos (FJ 

4), Sentencia del Tribunal Constitucional N° 06648-2006-HC/TC, de fecha 14 

de marzo de 2007. 

 

b. Si, el proceso si se desarrolló dentro del debido proceso y el principio de la 

legalidad, en vista de que el Juzgado Penal Colegiado y la Sala Mixta  

Descentralizada e Itinerante de Camaná respetaron los plazos procesales 

correspondientes establecidos en el Código Procesal Penal, como también se 

admitió el recursos impugnatorios presentados por el abogado defensor del 

procesado, a más de ello, desde el momento de haber tomado conocimiento 

de la denuncia, los efectivos policiales realizaron las diligencias pertinentes, 

así como también se realizó la detención del imputado, dándose con ello los 

fundamentos adecuados que determinaron su detención preliminar durante el 

tiempo que duro el proceso. Un caso similar, es el que se expone en la 

sentencia del Caso Ivcher Bronstein vs. Perú, de fecha 6 de febrero de 2001, 

la Corte Interamericana destacó que todos los órganos que ejerzan funciones 

de naturaleza materialmente jurisdiccional, sean penales o no, tienen el deber 

de adoptar decisiones justas basadas en el respeto pleno a las garantías del 

debido proceso establecidas en el artículo 8° de la Convención Americana; 

ello debido a que las sanciones administrativas, disciplinarias o de naturaleza 

análoga son, como las penales, una expresión del poder punitivo del Estado 

y que tienen, en ocasiones, naturaleza similar a la de estas (Cfr. Corte IDH. 

Caso López Mendoza vs. Venezuela, sentencia del 1 de setiembre de 2011). 
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c. Si, la Corte Superior cumplió con las formalidades de ley , motivando 

correctamente la sentencia emitida en dicha instancia (Sentencia de Vista), 

esta misma sentencia absolvió todos observaciones realizadas por el 

impugnación; también, tuvo en consideración los siguientes aspectos: el 

impacto social, la utilización de un arma, la sustracción del dinero, naturaleza 

heterogénea del delito de robo agravado, y que además, no hubo confesión 

sincera; al respecto, uno de los contenidos del derecho al debido proceso es 

el de obtener una respuesta razonada, motivada y congruente con las 

pretensiones oportunamente planteadas por las partes en cualquier clase de 

procesos. La Constitución no garantiza una determinada extensión de la 

motivación, por lo que su contenido esencial se respeta siempre que exista 

fundamentación jurídica, congruencia entre lo pedido y lo resuelto y por sí 

misma exprese una suficiente justificación de la decisión adoptada, aún si esta 

es breve o concisa, o se presenta el supuesto de motivación por remisión. (FS 

9 y 11) Sentencia del Tribunal Constitucional N° 02050-2005-HC/TC, de fecha 

10 de mayo de 2005. 

d. Si, en el presente proceso hubo pluralidad de instancia, ya que el procesado 

a través de su abogado defensor, presento recurso de apelación a lo resuelto 

por el juez de primera instancia, elevándose este a al órgano superior 

jerárquico para su revisión, el mismo que emitió una sentencia con mayor 

estudio de los medios probatorio actuados, siendo revocado en un extremos 

y confirmando solo el extremo de declararlo culpable del delito de robo 

agravado, por lo tanto bajarle la pena a 17 años de pena privativa de libertad 

y reparación civil de 1,000.00 soles, tal como ya se había detallado en el 

desarrollo del presente trabajo; con respecto a la pluralidad de instancias, en 

la Sentencia de tribunal Constitucional N° 03261-2005-PA/TC, de fecha 08 de 

julio de 2005, se señala el objeto del derecho a la pluralidad de instancias, 

siendo éste: garantizar que las personas, naturales o jurídicas, que participen 

en un proceso judicial tengan la oportunidad de que lo resuelto por un órgano 

jurisdiccional sea revisado por un órgano superior de la misma naturaleza, 

siempre que se haya hecho uso de los medios impugnatorios pertinentes, 

formulados dentro del plazo legal. Asimismo, se precisa algunos supuestos 

que no inciden en el contenido constitucionalmente de este derecho (FS 3-5). 
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5. CONCLUSIONES 

 

1.- Uno de los derechos fundamentales el proceso penal es la presunción 

de inocencia, el cual implica a que todo procesado se considera inocente 

mientras no se pruebe su culpabilidad; situación que ocurrió en el presente 

caso. Pudiéndose llevar un debido proceso en general, cumpliéndose de 

tal modo una garantía constitucional. 

 

2.- En todas las etapas procesales, fueron llevadas correctamente, en los 

plazos establecidos y con el correcto manejo tanto por el órgano 

jurisdiccional, como por las otras partes, lo que ha motivado a una correcta 

defensa por parte del procesado, evidenciándose así un proceso justo, 

cumpliéndose a cabalidad los principios procesales, que configuran las 

características esenciales de un proceso. 

 

3.- Del expediente analizado, se ha podido observar que, si se ha cumplido 

con el principio de legalidad, toda vez que el Estado a través de los órganos 

pertinentes, esclarecieron el delito que cometió el procesado, esto 

reflejándose en sus resoluciones debidamente motivadas (Sentencia de 

Vista). 
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VII. PLAN DE ACTIVIDADES Y CRONOGRAMA 

 

 

ACTIVIDAD 

 

 

2022 

 

 

Junio 

 

Julio 

 

Agosto 

 

Setiembre 

 

Octubre 

 

Selección del Expediente Civil 
o  

Penal 

 

X 

    

 

Revisión Bibliografía 

 

X 

    

 

Revisión y corrección del 
trabajo de Suficiencia 
Profesional 

  
X 

   

 

Recopilación de la información 

   

X 

 

X 

 

 

Asesorías 

   

 

 

X 

 

 

Informe de Asesores 

    

X 

 

 

Entrega del Trabajo de 
Suficiencia Profesional 

    X 

 

Conclusiones 

     

X 

Presentación y sustentación     X 
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IX. ANEXOS 

a. Requerimiento Mixto emitido por el Fiscal Provincial de la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Camaná, de fecha 17 de abril 

de 2017. 

b. Auto de Enjuiciamiento, de fecha 09 de agosto de 2017, emitido por 

el Juzgado de Investigación Preparatoria de Camaná. 

c. Sentencia N° 07-2018-JPC-MPC-CSJAR, de fecha 15 de enero de 

2018, emitido por el Juzgado Colegiado de Camaná. 

d. Escrito presentado por Edilberto Zevallos Paredes, de fecha 16 de 

febrero de 2017, abogado defensor de Carlos Paredes Villarreal, 

mediante el cual solicita admitir a trámite la Impugnación y Resolver 

de acuerdo al petitorio. 

e. Resolución N° 05-2018, de fecha 20 de febrero de 2018, emitido por 

el 1° Juzgado Unipersonal, mediante la cual se resuelve conceder la 

apelación sin efecto suspensivo al sentenciado Carlos Paredes 

Villarreal. 

f. Resolución N° 07, de fecha 09 de abril de 2018 emitido por la Sala 

Penal de Apelaciones de Camaná, mediante la cual comunica a las 

partes que pueden ofrecer medios de prueba en el plazo de cinco 

días. 

g. Escrito presentado por Edilberto Zevallos Paredes, de fecha 17 de 

abril de 2018, mediante el cual presenta medios probatorios. 

h. Resolución N° 08, de fecha 30 de abril de 2018, emitido por la Sala 

Penal de Apelaciones, mediante la cual se declara inadmisible los 

medios de pruebas ofrecidas por el abogado Edilberto Zevallos 

Paredes, y se convoca a audiencia de apelación de sentencia. 

i. Sentencia de vista N° 54-2018-SPAC-CSJAR, de fecha 07 de junio de 

2018, emitido por la Sala Penal de Apelaciones de Camaná. 

j. Escrito presentado por Edilberto Zevallos Paredes, de fecha 20 de 

junio de 2018, abogado defensor de Carlos Paredes Villarreal, dirigido 

al presidente de la Sala Penal Superior de Apelaciones de Camaná, 

mediante el cual interpone Recurso de Casación. 

k. Resolución N° 10, de fecha 20 de julio de 2018, mediante la cual la 

sala Penal de Apelación de Camaná, resuelve conceder el recurso de 



77 
 

casación interpuesto por el abogado del procesado Carlos Paredes 

Villarreal, elevándose los autos ante la Sala Penal de la Corte 

Suprema de Justicia de la Republica. 

l. Casación N° 1175-2018, de fecha 31 de mayo de 2019, emitida por la 

Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 

República. 
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